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S U M A R I O  

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 4f9- —Disponiendo cese 
en el cargo de C onsejero de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J . O . N. S ., D. Raimundo F er
nández C uesta Pág. 4650.

Decreto núm 420 —Nombrando C on
sejero de Falange Española Tradl- 
cionalista y de las J .  O  N S , a 
D. Luis ü ig a z  Yoldi. Pág. 4650. 

Decreto núm* 421 -N om brando  S e
cretario Géneraf de Falange Españo
la Tradicionalista y d é la s  J. O N. S, 
a D. Raimundo Fernández C uesta . 
Póg 4050

Presidencia de la J unta 
Tfcnica DFl FSTAnn

Orden Nombrando Vocal Técnico 
\ R epresentante de la Comisión de 

Agricultura en la Comisión < eutral 
del Cultivo dpi Tabaco, al Ingenien» 
Agrónomo D Aurcliauo Quiut ro 
Gómez Pág 4650

C o m is io w  og T r a b a j o

Orden, Admitiendo a  p resta r serv i
cio en la España Nacional y d es ti
nando interinam ente a la D elega
ción provincial Ale T rabajo de S an 
tander,, al Inspector provincial de 
Trabajo IX Santiago E steras G IL— 
P ág . 4650.

C o m is io h  d e  C u l t u r a  y  E ^ s e Ra n z a

Orden*— Reponiendo, con pérdida de 
un mes de los haberes que dejaron 
de percibir y derecho a devengar 
los restan tes, a los M aestros que se 
citan —Pág. 4050 

O rden . Idem, con pérdida de dos 
m eses que dejaron de percibir y 
derecho a devengar los restantes, 
a las Maestras que se citan .—-Pá
gina 4051.

Orden.~\áeti\ en su cargo a la Maes
tra que se cita! con pérdida de ochó 
meses de haber de los que dejó de 

- percibir y derecho a devengar lo» 
restantes, con cargo a los créditos

que puedan habilitarse en su d ía .— 
P ág  4651.

O rden . Idem Idem al M aestro que se 
cita, con pérdida de cuatro meses. — 
Pág. 4651.

Orden Idem idem a* la M aestra que 
se cita, con pérdida de cuatro me
se s . Pág 4651.

O rden, Idem, con pérdida de doce 
m esés de los que dejaron de perci
bir y traslado dentro de la provin
cia, a i«>s M aestros que se  citan. *■ 
Pág 4651

Orden . Reponiendo en su cargo al 
M aestro que se cita, con pérdida de 
tres meses y derecho al percibo de 
los restantes Pág 4051.

Orden Idem idem al idem, con pér
dida de cinco meses, y derecho al 
percibo de los restan tes. Pági
na 4851

Orden . Idem Idem a los idem, con 
pérdida de tres meses de lv»s que 
dejaron de percibir y derecho al 
percibo de los restántes Pági
na 4651

Orden. Idem idem al ¡don», con pér
dida de diez meses de los que dejó 
d<* p e rc b ir  y traslado dentro do In 
proyim in Pág. 4652

Otilen —Idem idem al idem» con pér
dida de los nueve m< se que dejó 
de percibir Pág 4652

O rden .—Idem idem u la idem, con 
pérdida de los haberes que dejó de 
percibir ; Pág. 4652

Orden — Idem idem a los idem, con 
pérdida Je dore m eses y derecho a 
percibir los frestantes Pág 4652

Orden*— Suspendiendo de empleo y 
subido, por tres meses, a partir de 
esta fecha, inhabilitando para car
gos directivos y de confianza y tra s
lado de Escuela dentro de la pro
vincia, de los M aestros que se citan. 
Pógs 4652 y 4653. /

\
Gobierno General

Orden — Disponiendo pasen a los 
destinos que indica los Oficiales de 
la Guardia civil D Amalio Salgüero 
Santos y o tro s . —P á g . 4053,

Secrethkh de Guerra

Vill«eirlift«ldn

Orden.*-'Dicta normas para la milita- 
rteacióu dal-pf ram al que trabaja ©o

em presas, y talleres m ilitarizados.-  
Págs. 4653 y 4654
Alféreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad

Orden  - D e ja  sin efecto el nom bra
miento de A lféreces houorarlos Au
xiliares de Contabilidad a faVor de 
D. Máximo Irriguible Jim énez y 

( o tro .—Pág 4634 .^
O rde\i.— Nombrando Alférez honora

rio Auxiliar de Contabilidad a los 
soldados Elias Andrés M artín y 
o tro . Pág. 4654.

Ascensos

Orden. -Asciende a S argento  provi
sional nt S argento , habilitado, don 
Sixto Antón González —Pág 4054 

Orden —Promoviendo el empleo de 
Alférez de Infantería a D. j osé M o
lina y otros —Pág 4054.

DONtlMON
Orden Pasa a ejercer el cargo de 

J< fe de Estad»» Mayor de lu División 
de C aballería, el Com andante de 
Estado Mayor l) .  Fernando G arcía 
Loygorry:—Pág. 4654 

Orden . Idem a los destinos que ex 
preso los leí* » y Oficiales le Cabu- 
llerí > í) Germán Portillo Belluga y 
o tro s .--P ág . 4651 y 4655.

Orden Idem a las órdenes del Ex
celentísim o Sr G eneral ¡>. Emilio 
Serrano Jiménez el Capitán de C a 
bullería D. Alfonso Aguirre Rodil 
Pág 4655 

Orden ld¡em a los destinos que Indi
ca los oficiales de Ingenieros don 
C arlos Lecuuna P rat y o tro s .—P á
gina 4655.

Empleos feonorlfleos

O rden .—S e  concede empleo de Alfé
rez honorario de Ingeníelos a don 
Juan Bertr*»nd de C óm a.—¡Pág. 4853

lln  hit Uociouea

Orden . Habilita para e jercer em pleo 
de Teniente Coronel a los Com an
dantes de Infantería D . José* de la 

v Vega M ontenegro o tr o .—P ág i
na 4055.

O rden . —Idem de C om andante al C a 
pitán de Ingenieros D Joaquín 
Milán» del B o sch í^ P ág #  4855 

Orden*— Idem Idem al C apitán  de la 
G uardia civil D . ficlifonao MarMuez
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Medalla de sufrimiento por la Patria
Orden* -•• ComiGdíeud' * ki Md .aM ic

Sut'rivinentos peí ia . . (r  , i ¡s
coudicr *nes que cu .  ̂ « e ~ > t>c u-
clica, ai peisunai ú> oc - i *, “ * r-
pos militarizados y Mái » N i icnM 
que expresa,—Fáu> ví L~ ) iuí5u.Nombramientos

Orden. - Nombrando Gobernador Mi
litar de Falencia n\ Coronel de Ar
tillería D .  Miguel Rivub de FiuU. 
Pag. 4656.'

Oficialidad de complemento
Ascensos

Orden.—Asciende al -empleo de T e 
niente de Complemento de Infante
ría a los Alférecees L). Ramón B a 
ñas Guerra y o íros .—Pág, 4656.

Orden . —Ascendiendo al empleo de 
Capitán de Complemento a !>. An
tonio H ergueta. Pag. 4656

ProcesadosOrden. dám,i:Ká.y a la situación de 
*:[á'OLv- -'O-;• >■> a« DTtrkén de CaiubF
luo'tai 1) . AeOurio Rodrímttcs Br>Io
n io .  Pá:> 4656.

Al servicio del Protectorado
Orden,-r— í m.-m,- >d' .m , cause baja en 

la siínui Mi; v, VI 8 ivivi'» del Protec
torado» e! ( ',[{ -c n ¡1-, Intendencia
D. Luis Bncfuar Calvo -*HP úg 4656 

Seccion de MarinaAscensos

Orden.—Asciende al empleo de Te
niente de Navio el Alférez D- j«iaé 
Luis Cappa y Rodríguez.—Pag. a656 
y 4657,

Cargos
Orden- — DdsRtia> u«> para asistir al 

curso de Alféreces provisionales de

fu ten de acia de la Armada a los as- 
piranb-n l) Juan Cadena* Camino 
y vir- ••••, Pág 40157.

<*>
Seccion del Aire

In s tr u c c ió n

Orden,—Desíginuido para asistir a uo 
Curso da: Tripulantes a los aspiran
íes D Francisco Labiaua Asíardia- 
ga y o iros.—Pag v -1657,

Anuncios oficialas
Comité de Moneda Extranjera.— Caro  

bina ilc compra de ntouedas.

Anuncios particulares

Administracion de Justicia

Edictos y requisitorias*

G O B IE R N O  D E L  E S T A D O

Decreto número 419
Dispongo:
Cese en su cargo de Consejero de 

Falange Española Tradicionaiista. y 
de las J . O. N. S. don Raimundo 
Fernández Cuesta.

Dado en Burgos, a dos díP diciem
bre de mil novecientos treinta y siete. 
— II Año T riunfal.—FRANCISCO 
FRANCO.

Decreto núm ero 420
Nombro Consejero de Falange Es

pañola Tradicionaiista y de 1 ai s 
J. O. N. S. al Excmo. Sr. don Luis 
Orgaz Y old i

Dado en Burgos,, a, dos de diciem
bre de mil novecientos treinta v siete. 
— II Año Triunfal. ̂ -FRANCISCO 
FRANCO.

Decreto núm ero 421
Nombro Secretario General de Fa

lange Española Tradicionaiista y de 
las J. O, N. S. a don Raimundo Fer
nández Cuesta.

Dado en Burgos, a dos de diciem
bre de mil novecientos treinta y siete. 
— II Año Triunfal.:-FR A N C ISC O  
FRANCO.

Pre side n cia d e  l a   Ju n ta  
Técnica del estado

ORDEN

De acuerdo con la propuesta 
de la Comisión üe Agricultura y

Trabajo Agrícola, esta Presiden
cia ha dispuesto nombrar con 
esta fecha Vocal Técnico Repre- 
presentaníe de la Comisión de 
Agricultura en la Comisión Cen
tral del Cultivo del Tabaco al 
Ingeniero Agrónomo D. Aure- 
Iiano Quintero Gómez, en susti
tución del que hasta ahora os
tentó dicha representación''- don 
Angel de Araacou Azuña.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.11 de diciembre de 
1937.—il Ano Triunfal.^-Fran
cisco ü . jo rd an a .
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

COMISION DE TRABAJO 

Orden

De conformidad con el resul
tado favorable del expediente 
informativo instruido al efecto, y 
a propuesta de V. E., dispongo:

Que sea reincorporado a pres
tar los servicios en la España 
Nacional el Inspector provincial 
de Trabajíp D. Santiago Esteras 
Gil, en ia misma situación admi
nistrativa que tenía el 18 de julio 
de 1936, continuando desempe
ñando interinamente su cargo en 
la provincia de Santander.

Dios guarde a V, E  muchos

años. Burgos 1.° de diciembre 
de 1937. --= lí Año Triunfal. ~  
P. D., Alejandro Galio.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Trabajo.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistos los expe

dientes de depuración de los se
ñores D. Rafael Hernández Con
de, D. Antonio Abaledo Ojeda 
y D.B Josefina Brito Do erizo, 
Maestros de Mirca, Vera Rosa 
y Casco (Santa Cruz de Tene
rife), de conformidad con la pro
puesta de I Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en e¡ Decreto de 8 de 
noviembre de 1930 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, he resuelto:

Que dichos Maestros queden 
repuestos en sus cargos con pér
dida de un mes de los haberes 
que dejaron de percibir y con 
derecho a devengar los restan
tes con cargo a los créditos que 
puedan habilitarse en su día.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. — lí Año Triunfal, =  
P. D., El Vicepresidente de ia 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Excmo. Sr.: Vistos fus expe- 
Mímica de depuración de las 
fx-.m !, j  Evo tria Sonz Misó y 
SjM Mario NMmm Aíouiso Lcdri- 
mmz,. íviacSii as m.: ¡a; kí-quo, 
Lea Migue; y La Laguna (Tanta 
Cruz de Tenerife}. rezpedíva- 
nicíiíe, y de con; umMud coa ia 
propuesta de ia Comisión ae 
Cuiiura y Enseñanza y con arre
glo a i o dispuesto e¡; el Decreto 
de 8 de noviembre de 1838 y Or
denes de 10 de< mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación.

He resuelto que dichas Maes- 
rim quedee repuestas en sus 
cmgos con pMdida de dos meses 
de ¡os que dejaron de percibir y 
derecho a devengar los restantes 
con cargo a los créditos que 
puedan habilitarse en su día.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos Í9 de ¡sovieogHe 
de 1987 ------Tí Año Triiiaíai. =
P. [)., ES Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de ia Comisión

de Cultura y Ensenarme,

Excmo, Sr.: Visto el expe
ndiente de depuración de D* Mo
lida Beihr.neourí LoneS; Maes
tra de Lo Ctunjovn (Sania i.-ruz 
Ja ’ i-j, y v.¡,_. a-,Vñíoi'ii"i.J.acÍ
m.m ,a púg;nos¡:t de ia Cc.¡iieióz¿ 
Mr oSiu.iLi etnsciUtuza y con 
arrecio a k, Oisp-..e¿io en el De
creto de 8 de noviembre de. 1986 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto que dicha 
Maestra quede repuesta en su 
cargo con pérdida de ocho me
ses de haber de ios que dejó de 
percibir y derecho a deven
gar los restantes con cargo a los 
créditos que puedan habilitarse 
en su día.

Dios guarde a V. E. muchos 
a?,os. Fuegos 19 de noviembre 
de 1937, •-== Ii Año Triunfal =  
P, D., Eí Vicepresidente de ia 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto ei expedien
te de depuración de D. Pedro 
García Sánchez, Maestro de Sa
lamanca (Santa Cruz de Tene
rife), de conformidad con la

propuesta M.: L, CornDWg de 
CfJumn y rMzMouxa y ern; a/ve* 
gl:> a k¡ Xmammm eí¡ íf; ¿Kt:; í,:m 
da 8 de .¡ove-mure cíe- íQ.M y mr- 
denea de 10 u J mismo mes y \7 
áe ítíbroro pesado para su fge, • 
cación, he resucito:

Que tííaho ¡viaesíro quede i e- 
pnesm, en su cargo cou pérdida 
de cuatro meses de ios que dejó 
de percibir y derecho a deven
ga;' tos restantes con cargo a 
los créditos que puedan habi
litarse en su día, e inhabilitado 
parn cargos directivos y ds con
fianza.

Di os guarde a V. E. muchoy 
años. Burgos 19 de novícmbio 
uc i937. --- H Año Triunfa!, ----- 
P. D., El Vicepresidente de ta 
Comisión, Enrique Suñer,

¡ ■ ' idetife <le la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excmo.' Sr,: Visto el expcdicn- 
¡e de depuración de D.a Alaría 
Vara Hernández, Maestra de Pe
rada (Pontevedra), de acuerdo 
con la propuesta de ia Comisión 
de Cuítura y Enseñanza y con 
arreglo a le dispuesto en e! De
creto de 8 de noviembreMie 1938 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para 
su aplicación, he, resucito que 
dicha Maestra quede repuesta 
en su cargo con pérdida de cuatro 
meses de ios haberes no percibi
dos y con derecho a devengar 
los restantes, con cargo a ios 
créditos que puedan habilitarse 
en su día.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembré 
de 1937. — II Año Triunfal, — 
P. D., Ei Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Vistos» ¡os expe
diente de depuración de Ico se
ñores D. Francisco Mompoi C anal y de D. Antonio López Tri
gueros, Maestras, de Gallegos y 
Benijos (Sania Cruz de Tene
rife), respectivamente, de con
formidad cor» la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Den oto de 8 de no 
viembre de 1936 ¡y órdenes ce

;:0 ú c i irxcrno. mes y 17 de M-,
XrCXü ¿X.iLüUÜ Í ' í . ' f i .  ;i¡. C p ilC C C á  í , 
mí í u <X:.-; umi.;C3 ¡ Umm.m

rcpuesu-8 cu sií;.. cargos 
coí'í pérdida ce doce meses ce 
los eue •Jetaren de percibir y de- 
rocho a devengar lo:: restantes 
con cargo a los aénííos ace 
puedan hmriJmrse en cu día y 
traslado dentro Je  So provincia.

Dios guarde o V. E. muchos 
años. .Bureos 19 de noviembre 
Je  1937. =  ¡I Año Triunfal, =  
L. D„ El Vicepresidente Enrique 
Suñer.
Me PrcsMerSe fie m Comisión 

üe Cufiara y Lusecanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te. de depuración de O. Sevcrino 
Moran Martín, Maestro de Lueu- 
leguinaldo- (Salamanca), Je  cou 
foimiilau con ia propuesta de la 
Coinisión de CuÚiifa y Enseñan
za y con arreglo a to dispuesto 
en ei Decreto de 3 de noviembre 
de. 1936 y Ordenes, de 19 de! 
mismo mes y 17 de febrero para 
su apiicación, he resuelto que di
cho Maestro quede repuesto en 
su cargo con pérdida de tres me
ses de ios haberes que dejó de 
percibir y derecho a devengar 
ios restantes con cargo a los cré
ditos que puedan habilitarse en 
su día.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre
do 1937. =  lí A a o TriauiaE ™  
P* D-, El ViCfcpreáiíkuie, Enri
que Snner.
Sr, ÍVesrV :e i-  V Comisión

c-4 » l IÁ i Ci j' ÍLf V V , i * u  r. i ¿j Ci. »

Excmo. Sr.: Vistos los  expedien
tes de depniGcíó'T de los señores clon 
Eugenio C? «Tallo Fernández, don An- 
ionio jvLederos Sosa y cIon José Pra
do Jim ioey maestros de E l Durazno 
(San Juan.) y <k Pu ata de Hidalgo 
(Santa Cruz de Tenerife), respccíP 
var-ientet y con arreglo a la propues
ta de la Comisión de Cultura y En 
señanza y de lo dispuesto en el De- 
creéo de 8 de noviembre id timo y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado, para su aplicación, 
he resuelto que diclios maestros que
den repuestos en sus cargos con pér
dida de cinco meses de los haberes 
que dejaron de percibir y derecho a 
devengar los restantes con cargo a los 
créditos que puedan habilitarse en su 
día.

465!
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Dios gTj.u.irde z Vi £. -tmk3;: r*Ts. Burgos, 19 de noviembre de 1937, 
-— 11 A ño  TViuuEL™!:;\. D  T  \T- cepresideate de lo Oomisíom ñ . * /m? 
Suñer.
Señor Presidente de U Coimsióu ce 

Cultura y Enseñanza,

Excmo, S r: V is to  e l ex p ed ien te
do depuración ús don Jen en Oar~ 
ÚM EscapC‘ ¿ , , ~ < "l*.. :on ^  propuesta üo le 3er „ci^n. , c 
tu ra  y .Einscn ^  as ,3  v -
to en el D ecuso no b ao novrela
bre último y Ordenes Be Id del 

no nioo y tv uc febrero ene 'de, 
pul a ¿n puLuiv..vDén* lio resucito 
Que T c lo  mees i ro quede 1‘cpuerke1 
en su cargo, con perdida do tres 
meses de los haberes no percibi
dos y derecho a d.oyenaar los res
tan tes con cargo a los créditos 
que puedan habilitaras en su día, ' Dios guarde a V, di. muchos años, 

Burgos, Id de noviembre de i m l ,  
H  Año T riunfal—Bi D„ El Vicepresidente de la Comieran Enrique 

Suñer.
Señor Presidente de la OoniMún 

de Cultura y Enseñanza,

E xcmo, Sr: Visto el expediente
de depuración de S an Francisco ü r ta  
Madrid, maestro áe San Pedro (Santa 
C ruz de Tenerife), y de conformidad 
con la propuesta de la Comisión de 
C ultura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de £ de 
noviembre ultim o y Ordenes 'de 10 
del mismo mes y 17 de febrero pa
sado, para su aplicación, he resuelto 
que dicho maestro quede repuesto en 
su cargo con pérdida de diez meses 
de los que dejó de percibir y derecho 
a devengar los restantes con cargo a 
los créditos que puedan habilitarse en 
su día y traslado dentro de la p ro 
vincia.

Dios guarde a V . E. muchos años.
Burgos, 19 de noviembre de 1937, 

— II A ño T riu n fa l.= P . D .P El vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñcr.
Señor Presidente de la Comisión de

C ultura y Enseñanza,

Excmo, Sr.: Visto el expedienta 
do depuración do don Francisco 
Escudero Gorro, m aestro do Ceti
na (ióaragosa) y úo conform idad 
con la propuesta do la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decre
to de 8 da noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 11 de febrero pasado paro, su aplica
ción, he resuelto que dicho m aes
tro  sob rep uesto  en su cargo, con

pérdida de nueve meses de los que 
cieju tic  percib::''5 y derecho a de
vengar los ?;& ...:Uites con. c&rgo a  
los créúi t e  que puedan hab ilitarse en su día.Dice quema a V, V muchos añem 

ñurqcn  13 Be r. apernare de 1987*
-  v'v ’ ::: o T r iu n f a l .  -P , D , E l y í c e -presidente ele la Touilstór?, Enrique
&8iu.;r Presidente Be la Comisión 

n - v 1 c . v vi , n o u sa»

Excm o. Sr . ; V isto el expediente 
de depuración de doña Inés Egida 
Galuche, m epeira Je Yilbvicjs- de 3 mar iScTmaec:.;}. y de cciuonxúdad 
con ir  p ro p u m  ¿k la Comísióxi de 
Cu hura y B-uggg^m y coir arreglo 
a lo dispuesto en d. Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 10. 
del mismo mes y i 7 de febrero pa
sado, para su aplicación, he resuelto 
que dicha maestra quede repuesta en 
su cargo con pérdida de los haberes 
que dejó cíe percibir e inhabilitada 
para cargos directivos y  de confianza* 

Dios guarde a V , fí, muchos años. 
Burgos, 19 de noviembre de 1937. 

— II Año T r iu n fa l  ==P, D ,f E! V i
cepresidente de la Comisión. Enrique 
Suñer,
•Señor ^Presidente de la Comisión de 

C ultura y Enseñanza.

Excmo, Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración de los señores don 
Abel García 6a v a p coda Natalia
de A nta Ramos l«-“ A?r a del Pilar 
Anuya y don u  ,o iu  de/. Iglesias, 
maestros de Carpió de Azaoa, Valde- 
lácasa, Ahigal de los Aceiteros, T e 
jares (Salamanca) ? respectivamente, y 
de conformidad con la"propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre últim o y O r
denes de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado, para su aplicación, he 
resuelto que 'dichos maestres queden 
repuestos en sus cargos con pérdida 
de doce meses de los que dejaron de 
percibir y derecho a devengar los res
tantes con cargo a los créditos que 
puedan habilitarse en su día y tras
lado dentro de la provincia. ..

Dios guarde a V, E. muchos años.
Burgos, 19 de noviembre de 1937.

«— II Año T nunfaD -D b D ,, El V i
cepresidente de D Comisión, Ennque 
Suñcr*
Señor presidente de la ^Comisión de

Cultura y Enseñanza.

Excmo  Sr Visto  lo s  expe
dientes de depuración ele los 
M aestros que a continuación se

expresan; de conformidad con la 
propuesta de la Coaindon de 
C íñeos  y Ensénanos y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
ele 8 o.e novicícbre üe 1936 y 
Urdenos de 10 ael mismo- ¡oes y 
17 de febrero pasado para su 
apiicsción, he resuelto:

Que dichos Maestros queden 
suspensos de em pleo- y sueldo 
por tres meses n be ni ue i-sta 
ícdm , e hmabiínanes para car
gos directivos y i r  t"  , . .7 . y 
traslado de Escuela dentro de la 
vi o viuda.

Dios guarde a V. E, muchos 
anos, Buryos 19 de' noviembre 
Be HD? n Ano Triunfal, «* 
P, lo, u! V ' -i m s b h M¡ t d e  la 
Comisión, [unMus AuCof
Sr. Presidente cíe lo ConuDon 

de Cultora y Enseñanza.
* * *

RELACION QUE SE CITA
D, Fernando González Rodrí

guez, Piedra hita, Avila. .
¡JA Sil veris Mmiín Martín, 

Cinges-Ribadeo, Lugo,
DE Manuu ría Mover G u a r d ó 

la, Vlüaframü, Lugo,
D. Matías Santana Rodríguez, 

San José  (Santa Brígida), Las Palmas.
D. Antonio Romero Montenegro, Las Raimas.
Q.a Guillermina Santana Aí - 

meida, Telde, Las Palmas.
D,5* Isabel Alvarez Aivsrez, León,
D. Francisco Aívarez Aguado, 

Quintana el Castiio, León! 
D .8 María Alvtirez Fernández, 

VIlecha, León. 
__ D. Juan Francisco del C am po 

González, Can ju s to  d e i s  Vega, León. 
D. Gregorio Alfonso Pérez, 

Carvajal de Rueda, León.
D, Uípiano de ia Calzada, 

Qufníaiiüia, León.
D, Quiríno Alonso Gascón, 

Cosasoia, León.
D.* Isabel Calvo Alvarez, 

Castrocalvón, León, 
i), Francisco Cardeño.- Rodrí

guez, V ega 'de Magaz, León.
D, José  María Coca González 

Tapia de ¡a Rivera, León.
D. Eufemiano Alonso Melón, 

Vlüarrín, León.
D. Migué! Cabero Rodríguez, 

Riego de ia Vega, León.
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D. Celerioo Aguado MarííncA. 
Vülasoor de / h digo, León.

D, írakíos Aigíou  AJ vaniá, La 
Bañezu. León.

D.  Dei i ín  A b ad  FHfiDAiia,  
toru/s. León.

DL ADnaLa Üouaag DoAa:- 
■ gnez. Lagüdiea, León.

O. Manuel T oaD a F'g;', íáo s-  
za, Fonievedm,

D. Pedería:. Racornlo R odrL  
guez, Pon-isab PooDvedra,

D. jtw i -aava'; A ícmSO, I'Oí'Ua- 
re-byi(..,a j i D a  .evedra.

L. F ara-:  Penas Melíán. fif. n- 
DA:a DaD vedra.

A.. M ar c ia l  P a r d D ! a s  FbA-a 
N e e P e r D r - ■, F o n í v  e d ra

Ü. Amador Outóu Cérvido, 
Piñeiro, Pontevedra.

D. Alfredo Mederos Gaian. 
Adelantado, Santa (Lfnz de l e 
nerife 

D. Hilario Líanos González, 
Buempaso, id. 

D. Manuel Santos Díaz, Mi
randa de Abajo, id. 

D. Teodosio Serrano Huerta, 
Carretera, id. 

D.a Néiida Ascanic Roldéti, 
Vailefcermoso, id.

D. MD-u-i óL'rdbiñ Qoesada, 
Sürua í.L'í í íA!, oí.

f>. á ’^-íí; Dórelos Cruz, Los 
Silos id.

ÍJ, Enrique de i P íih> Niebo  
Casco, id.

D. Julián í Aterra Algarrada, 
Sabjnita, id. 

D. Arturo Holgado Flores, En- 
cines de Abajo, Salamanca. 

L a  Petra M . Iglesias, Buena* 
vista, Salamanca. 

D. Gerardb González Torres, 
Cristóbal, Salamanca. 

D. Balbino Gil Tío, Sotoserra* 
no, Salamanca. 

D. Aurelio Pinza González, 
Fresno A V indiga, Salamanca.

D a Josefa Sánchez García, 
Puente dd Congosto, Sala 
manca.

D. Dionisio Hernández, Bou- 
za, Salamanca.

D, FüSjíán Sancho Asensio. 
Maücera ue Abajo» • Salamanca,

D.* Soííti Hernández Hidalgo, 
Cesas del Conde, Salamanca. 

D. Manuel Holgado González, 
Villanaeva del Conde, Sala
manca/ ' 

D.8 Leonor Rnipérez Cristó
bal, Peñaranda de Bracamente, 
Salamanca.

I) R D n i A u D  H'-nGnürz Prb- 
D. AivtA'nA Ddananéu.

L  . ' D  AA L o  U  1 •:■'■■■ ■

L-::! DAacs av- Fa DaDaa ,A D a
•v AAM.A...

La. j -A A 'Á y -A  M a rt ín  a a ^LA.,

‘ ... 1 , . A"- - ,A . . .i r
A. :aa  a D  BareUD;, ¿aaaaav.;..

G o b i e r n o  G n e r a l

ORDEN

De conformidad ccn lo 'oropaosto 
per ú  exem o. Sr, Inspector Gcni/ai 
¿e la Guardia Civil, por convenien
cia ó el mejor servicio, acuerdo que 
los Oficíales de dicho Instituto que 
z continuación se expresan pasen a 
servir loe destinos que se indican: 

Capitán don Amallo Salguero San
ies, procedente de zona enemiga, z  la 
Comandancia de Burgos»

Idem don Enrique .Pueyo del Vaí, 
de la Guardia Colonial del Golfo de 
Guinea, a la Comandancia de Huesca» 

Idem don José Arjona Monso, de 
afecto para documentación y haberes 
a la Comandancia de Marruecos a la 
de Lugo.

Alférez don David García Hemáez,' 
de la Comandancia de Vizcaya a la 
de Oviedo,

Vaíiadolid, 27 de noviembre de 
1937.— II Año T r iu n fa l.-E l  G o
bernador general, Luis Vaídés.

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

ORDENES
Militarizacion

Revisiones

Com o del estudio de las diferentes 
órdenes de movilización Y concentra
ción correspondientes a los reempla
zos actualmente en filas se deduce qnc 
110 rigen las mismas excepciones pera 
los obreros que trabajan en las diver
sas factorías y empresas, lo que ha 
producido c i e r t a  contusión en su 
cmnpHmknío, aprovechada per algu 
nos en Si: beneficio propio y con 
ve perjuicio de los Lneu-.séá géneufits 
del país, y muy tDpdLaLiitmm he 
primordiales de la guerra, se hace pre
cisa una revisión completa y de con
formidad con lo propuesto por el E x 
celentísimo Sr. General Jete de M o
vilización* Instrucción y Recupera
ción, dispongo lo siguiente;

IR  Quedan anuladas todas las ex

cepciones concedidas hasta la fecha dz
x d G d J d i ,  coh L o / / fd.i.c, >:v c iT /r -  
ad. du sus lih/áa. av.h. CAiá/ter pro- 
vísionai, C’O á /)1: esta/i eren en la si
tuación de dos, Lid, cualquie
ra // índole del trabajo o cometido 
que desempefien ¿-.ctuahiiente.

2 /  Ln. eÁ plazo de treinta días los 
daexíes, gerentes y administradores de 
/Ábncas, talleres o emprems de cual
quier naturaíezu y los je!es de ofici
nas, centros o dependencias que ten
gan obreros o empleados en dichas 
condiciones, elevarán ,a L s  Autorida
des que después se ’ señalan velaciones 
juradas, haciendo constar los nom
bres de aquellos y les um ceidos c íe
V..FÓA I ¿ ;  J A . ú  í j .' , A ’. . 'U  .•UA'FL A A .l ia

y LSD¿e..h:u:íón., od/^ c\2:-ir urda clase 
ce duiaa; y las aludidas 2l. .or o m  
rriiuíünii. tales documenten .1 
leniísimo Sr. General Jefe de M ovi
lización, Instrucción y Recuperación, 
acompañando informe en el que ha
gan constar cuáles de los obreros o 
empleados que figuran en cada rela
ción jurada consideran. ímpre/cmdibks 
e insustituibles por la especialidad áz 
su cometido.

3.° Las .Autoridades ante las que 
han de presentarse las relaciones ju 
radas son: Los Jefes de fabricación 
de los respectivos- E jércitos,. para las 
fábricas y talleres que no tengan co
nexión con Intendencia, y las empre
sas mineras; la Intendencia General 
del Ejército, para las que con ella 
tengan relación; d  Jefe del Servicio 
Militar de Ferrocarriles, para las de 
este ramo, y los Presidentes de. las 
Comisiones de la Junta Técnica del 
Estado, por conducto de las Autori
dades superiores ele los respectivos De
partamentos en la localidad, para los 
O ruros y D ynm Jm * ,as de aquéllos.

m rokín m ro  de la fma- 
1L.‘d : 5/  >- ’ je visión t>e-
11/.]'du. m. m aí ]o. ExcekntL
¿i*i.t-v, Leñe, , < m‘ c de Ejército, 
o ur p„ m h d • cttOD 'Rodo ces Milita- 

L ie  ónpwuío/ de ¡as Fuerzas Mi- 
:iu^Cv be Lía truecos y Comandantes 
G, í.v :ai¿* de Baleares y Cañarías, dís- 
t - m / u í  fii creación, en catúi proviu- 
c o, territorio, de Comisiones
L /q  icioi/H compuestas de un repre- 
sentante de la Autoridad Militar, otro 
del Delegado de Orden público, un 
Jefe de la Comandancia de Ingenie
ros y el Jefe de la Caja de Recluta, 
o un JL /gado  «ayo, Estas Comisiones 
c;o,v;probaran h  necesidad de ks¡ ex
ce pelones Dolicuadaá y ya conceuidaSi 
dando cuenta a la Autoridad M in ar  
correspondiente de ¿os casos injuscL 
íicc dos, así como de las denuncias 
comprobadas»

5 .a Los infractores de esta Orden 
sarán sancionados con arreglo a las 
disposiciones vigentes. 

óR La pásente Orden gmpeaatá

4 6 5 3
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a regir desde el día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Burgos, 3 de diciembre de 1937. 
•— II Año T riunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste*

Alfereces honorarios auxiliares de 
Contabilidad

Por haber sido licenciados como

Ípertenecientes al reemplazo de 1928 
Capítulo X V II) los Alféreces hono

rarios Auxiliares de Contabilidad don 
Máximo Irriguible Jiménez y don Ro
gelio Quintana Aragonés, promovi
dos al referido empleo con destino en 
el Regimiento Cazadores de los Cas
tillejos noveno de Caballería por Or
den de 19 de junio último (B. O. nú
mero 2 4 4 ), quedan sin efecto dichos 
nombramientos.

Burgos, 2 de diciembre de 1937, 
— II Año Triunfal. ¡=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. núm. 2 1 9 ), se 
nombra Alféreces honorarios Auxi
liares de Contabilidad, por el tiempo 
que dure la actual campaña, a los sol
dados que a continuación se relacio
nan, quedando destinados en el mis
mo Cuerpo en que se hallan actual
mente :
Regimiento Cazadores de tos Castu 

lie jos, P.6 Caballería 
Soldado 2.6 Elias Andrés Martín. 
Idem, ídem José Gracia Porras. 
Burgos, 2 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Ascensos.
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende a Sargento pro
visional al Sargento habilitado del 
Parque de Automóviles de la sex
ta Región Militar, don Sixto An
tón González.

Burgos, 2 de diciembre de 1937. 
—TE Año Triunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y por haber sido declarados 
aptos para el ¡ empleo de Alférez 
provisional de Infantería en la 
Escuelá Militar de Dueñas, son 
promovidos a dicho empleo y des
tilados a disposición del Jefe de 
la 2.‘ Brigada Mixta Legionaria, 
los alumnos que se relacionan a 
continuación, surtiendo esta Orden 
efectos administrativos a partir 
de este mes:

José Molina Ballesteros.

Angel Simón González.
Antonio Panteja Maestre.
José Molina Beltrán.
Juan Vallera Vázquez.
Juan Viguera Lobo.
José María Sánchez Sánchez. 
Pedro Ibáñez Carees.
Enrique Delgado Cala.
Jaime Malgarejo Caborne. 
Miguel Martin Rodríguez.
Jaime Beneito Rada.
Faustino Peralta González.
Jorge Fernández Balbuena. 
Antonio Ruis González.
Vicente Gutiérrez Alonso. ' 
Maximino López Blanco, 
Gonzalo Rebollo Bueno.
Luis Valilla Aranda.
José García Freires.^
Ramón Ramón Manceda.
Jacobo García Ruiz.
Manuel Millán/López.
Adolfo Hórreles Eguiluz.
Primo Arrarte Ayestarán. ‘ 
Eduardo Ordóñez Berraitua.. 
Adolfo Herrera Salan.
Enrique Pérez González.
Luis Molina Lozano.
Francisco Duran Lavela. 
Francisco Blas de la Torre. 
Jesús de la Torre García. 
Adolfo Ros Tío.
Luis Godinho Belety.
Julián Coasciat Magdaleno. 
Pantaleón Herrero Arrojo.
Luis Fernández Romero.
José Rincón de la Cruz. 
Fernando Mezquita Orbal. 
Manuel Escolante Gallego. 
Aurelio Romero Roméro. 
Aureliano Valillo Maroto. 
Ramón Tapia Aguilera.
Adolfo Sarasua Heredia.
Manuel Rojo Juan.
Fernando Pascual Riguelme. * 
Florencio Lizarraendo Aramen- 

día.
Jaime Saurina Díaz.
Napoleón Miguel Janguas. 
Silviano Prest Balbuena. 
jVlanuel Guerris Olague.
Balbino García Aguilar,
Benito Francia Solas.
Joaquín Torán Marcos.
Manuel Burón Calle.
Santiago Busón Claramen. 
Francisco Bravo Alvarez. % 
Francisco Toribio Esteban.
José Fuselles Masberelle.
José Grabulosa Verdaguer. 
Andrés de Varga» Machuca. 
Eduardo Andreu Martínez»

' Mariano Trejo Medina. 
Francisco Cañedo Fernández» 
Andrés Corcol Reixach. 
Inocencio Corrales Sánchez, 
^ablo Pabolaza Sanz.

| Mateo Irigoien Fazabal.
José M. Valle jo Maguruz. 

i  Miguel Veĝ a Magaña. *» 
i Arturo García González.

Francisco Trijo Costa. 
Quintiliano Redondo López. 
Gabino Jiménez Martínez.
Felipe Corral Díaz.
Lázaro Mufiez Careos.
Gabriel Gil Valdés.
Pablo Heredia Vllces.
Juan Castro de la Torre. 
Alberto Leiva Leanid.
Rafael Par Guerrero.
Antonio Canil Matador.
Jesús Julve Pe jo.
Raimundo Calvo García.,
José Morales Rey,
Antonio Vicente Izquierdo» 
Francisco Nieto Feijóo.
Julián Alonso Miñabres. 
Antonio Rodríguez Fernández.

/ Tomás Sánchez Iturralde. 
Mariano Alvarez Coca. 
Francisco Reguero Reguero. 
Emilio Laurin Pozas.
Antonio Trinquete Quiza.
Julio Martínez Ruiz.
Jesús Azcarade Balsa.
José Cafareña Aceña.
Juan Parra Uribe.
José M. Iglesias Santos.
Ramón Palmeiro.
Burgos, 2 de diciembre de 1937. 

—-II Año Triunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa
sa a ejercer el cargo de Jefe de E. M. 
de la División de Caballería el Co
mandante de E. M., habilitado para 
Teniente Coronel, don Fernando Gar
cía Loygorrí.

Burgos, 1 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

i

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa
san a los destinos que se expresan los 
Jefes y Oficiales del Arma de Caba
llería que a continuación se relacio
nan:
A  disposición del Expmo. Sr. General 
Jefe de Movilización, Instrucción y  

Recuperación 
Teniente Coronel don Germán Por

tillo Belluga, de los Batallones de 
Guarnición de la Sexta Región Mi
litar,
A disposición del Exorno* Sr* General 

Jefe del Ejército del Centro 
Teniente Coronel, recientemente 

ascendido, don Arturo Jiménez Mar
tínez.

Idem, ídem, ídem don Luis Rubio
*-Méndez.
Capitanes habilitados para Coman

dantes:
D, Diego López vMoraleg#

4654
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D* J-nfíán Olivares Bragueta*
De Juan Valla tino ídaoía*
De Rafael Torres-Pardo Asas.
De Julián Rodríguez Caminero* 
De Epífanio Prnda González.
D* V icente Calvo Brrnad*
D. Eduardo Lcfort Bena vente. 

Tenientes habilitados para Capitán: 
D. Joviano Gullón García.
D. José Colas Torres.
D . Lucas Barrasa Ruiz.
Alférez de Complemento, don Joa

quín Scntmcnat Sarricra, para la D i
visión de Caballería,

Á  disposición del E xcm o . St* General 
Jefe del Ejercito -del Sur

Capitán, recientemente ascendido, 
don Antonio Cuadrado Colorado.

A  disposición de! Excmo* «SV\ General 
Jefe Superior Accidental de tas Fuer- 

zas Militares de Marruecos
Alférez don Víctor Martínez Si

mancas, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache núm. 4.

A l Regimiento de Cazadores España 
número 5

Comandante don Enrique Cebolli
no Von Lindeman, apto solamente 
para servicios burocráticos.

A l Regimiento Cazadores de ¡os 
Castiíh ios núm. 9

Capitán, reídrada, den Rafael Gar
cía -Ciudad Rcig.

A  ¡a Milicia Nacional

Capitán don Ramón Domech He
rrero, que continuará de profesor en 
la Academia de Ríffien.

Teniente habilitado para Capitán 
don Julián Laborda Gracias.

Idem, ídem, ídem d o n  Alfredo 
González Julve,

A  la Segunda Brigada M ixta de 
Flechas Negras

Capitán don Francisco Vázquez 
López-Ortega, del Regimiento Caza
dores de los Castillejos núm. 9.

A  la Reserva General de Transpor
tes a lomo

Alférez provisional don Francisco 
Homs Pallás,

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
— II Ano Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste»

Por conveniencia del servicio, sé 
destina a las órdenes dei Excelen
tísimo Si\ General D. Emilio Se
rrano  Jiménez, Gobernador Mili
tar de Vizcaya, al Capitán de Ca~ 
baile-tía, retirado, ñon Alfonso 
Aguirre tttxttl»

n m  jo ts .

—IX Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yus.te.

Por conveniencia del servicio 
pnsan a Tos destinos que se indi
can los Oficiales de Ingenieros que 
figuran en la siguiente relación:

Capitán don Carlos Lecuona 
Prat, ascendido, del Grupo Mixtc 
número 3, al mismo y en comisiór 
al Batallón de. Zapadores núm.-6.

Teniente don Emilio Zaldüa 
Mora, alta de Hospital, al Bata
llón de Zapadores dé Marruecos,

Teniente de Complemento don 
José Gutiérrez Sáez, alta de Hos
pital, sfl Grupo de Zapadores de 
Pamplona.

Teniente provisional don Alberto 
Gmntla Villar, del Batallón do Za
padores número 7, al Servicio Mi
litar de Ferrocarriles.

Alférez de Complemento don Vi
cente García Lastra, al Batallón 
de Zapadores número 7..

Idem de ídem don Daniel Bru-* 
sés Pañis, al Batallón de Zapado
res número 5.

Idem provisional don Félix Pé
rez Pérez, alta de Hospital, al Ba
tallón de Zapadores número 7, en 
comisión.

Idem provisional don Fausto AI- 
eañiz Perea, alta de Hospital, al 
Batallón de Zapadores número 5, 
en comisión.

Idem honorario don Angel En- 
ciso Calvo, al Servicio de Automo
vilismo del Ejército del Norte.

Burgos, 2 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede, el empleo de AIfé-¡ 
reo honorario del Arma de Inge
nieros, por el tiempo que dure la 
actual campaña, a don Juan Ber- 
trand de Coma, perteneciente a la 
organización "Enlaces motorizados 
de Frentes y Estados Mayores” 

Burgos, 2 de diciembre de 1%37. 
—II Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de ios Ejércitos naciona
les sé habilita ¿ara ejercer él em
pleo de Teniente Coronel a ¿es Co
mandantes de Infantería Don José 
de la Vega Montenegro y don An
tonio de la Rocha S^uvalle, este 
último en situación *Je retirado, 
qm  mandarán una Media Brigada 
cada uno.

—II (R m  Tnimfal—m General Se
cretario, Germán ftll Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante al Capitán de 
Ingenieros, retirado, don Joaquín 
Milans del Bosch, quien pasa des
tinado como Jefe del Servicio de 
Automovilismo, y mandará las 
Agrupaciones de Compañías úe 
Automóviles, de la 7ñ Región.

‘ Burgos, 2 de diciembre de 1937, 
—II Año Triunfal ~r El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante al Capitán 
de la Guardia civil don Ildefonso 
Martínez Gómez, que mandará el 
Tercio de Réquetés de Nuesra Se
ñora del Pilar.

Burgos, 2 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.
F

M edalla de Sufrim ientos por la  
 Patria
 De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta Se- 
cretaría de Guerra, previo informe de 
ilos Servicios de Intendencia e Inter
vención de la misma, y según lo dis- 
¡puesto en el artículo 2.° adicional de 
lia Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
jnúmero 2 7 3 ) , en relación con los ar
menios 50 ai 52 del Reglamento de 
J10 de marzo de 1920, Decreto nú- 
Imero 192 de 2 6 - de enero último y 
¡Ordenes de 14 de mayo y 8 de ju
p io  del presente año (BB. OO. núme
ros 99, 209 y 2 3 3 ) , se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria . en las condiciones qúc en cada 
caso se indican, al personal del Ejer
cito, Cuerpos militarizados y M ili
cia Nacional que a continuación se 
relaciona:

Alférez de Infantería del Grupo de 
Regulares de Alhucemas núm. 5, don 
Angel Sánchez Mendiola, herido gra
ve el día 21 de febrero de 1937, sien
do Brigada, > en el frente de Asturias. 
Le corresponde la pensión de 20 pe
setas mensuales* con carácter vitali
cio* a partir de I de marzo de 1937* 

.Alférez de Complemento de Arti
llería del 16 Regimiento Ligero, don 
ÁdLífc Fojo (Xolmciro, herido, grave el 
5 de agesto de 1936, siendo Briga
da, en el Alto dé  León. Le corres
ponde percibir tji pensión de 20 pe
setas mensuales. carácter vitali
cio, a partk ’áe 1 4* «eptíambre de 
393*.,
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la sonta dé Barrio ¿fe Trian-A (Sevi
lla), L$ corresponde percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de i de 
agosto de 1936.

Guardia de Seguridad de la Com
pañía de Asalto de Oviedo, don Nor- 
berto Cela López, herido grave ei día 
6 de octubre de 1936 en el frente de 
Oviedo. Le corresponde percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio» a partir de 1 
de noviembre de 1936.

Soldado de Artillería de! Regimien
to ‘'Ligero núm. M* don Florentino 
Martínez Gutiérrez» herido .grave el 
día 26 de julio de 1936 en el Alto 
t\ aiqprsd apuodsajjoD aq *U9?"| pp 
pensión de 12*50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de 1 
de agosto de 1936.

Soldado de Infantería ú e 1 Regi
miento Gerona núm, 18, don Miguel 
Berdusán Calvo, herido menos; grave 
el día 11 de marzo de 193 7 en el 
frente de Madrid. Le corresponde per
cibir la pensión de i 2*50 pesetas men
suales, que deberá cobrar durante cin
co años, por haber invertido menos 
de cuarenta días en su curación, a 
partir de 1 de abrí! de 1937.

Burgos-, 30 d<? noviembre de 1937. 
— II Ano Triunfal.—E! General Se
cretario, Germán Gil Y usté.

Nombramiento
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
nombra Gobernador Militar de Pa

ciencia a! Coronel de Artillería don 
Miguel Rivas de Pina, que continua
rá mandando ei 11 Regimiento Li
gero.

Burgos» 3 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—Ei General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de 3, E, el Gene
ralísimo de los Ejércitos Raciona
les, de 26 de noviembre último, se 
asciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Infan
tería, por llevar seis meses en el 
frente, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma que se relacionan a 
continuación;

D. Ramón Bañas Guerra, de la 
2L* Brigada*Mixta Legionaria “Fle
chas AüuW» 

ja  í& á B uíf d íí dei teí**
éétl'íÁa&C; de Y. B* T; y de las 
J; Ó. N. 3., de Aragón*

B. Vicénté FefááádCíi YicoUd, 
dél Regimiento gárágoiza» núhi. '30* 

B. Bartolomé Quetglas Llínás, 
del Regimiento Aragón, ñüm. 27.

D. Francisco Vera Gracia, del 
Regimiento Gerona, húm* 18. 

Burgos, 2 de diciembre de 1987.

—IX Año Triunfaí=Ei General 
ere te lo , Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E\ el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales» se 
asciende a Capitán Médico de Com
plemento aí Teniente Médico de la 
misma escaía don Antonio Hergueta 
Lerin, que reúne las condiciones que 
determina el artículo 5.a de la O. C. 
de 27 de diciembre -de 1919 (D. O» 
número 293)

Burgos,. 3 de diciembre de 1937.
1— II Año Triunfal.^EI General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
''por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría, pasa a la siíua- 
rión de «Procesado», en las con
diciones que determina el articu
lo 9.° del Decreto de 7 de se¡> 
liemhre de 1035 (C. L. núme
ro 577), el Capitón de C arabine
ros D. Antonio Rodríguez Bo- 
Ionio.

Burgos 1*° de diciembre í037.
Segundo Ano Trhmfn!. ~~ El 

General Secretario, Germán Gil 
Ynsíe.
Al Servicio  del P ro te c to ra d o  6

A propuesta dei Excelentísi
mo Sr. (1 enera! ¡efe Superior 
Accidental de las Fuerzas Milita
res de M arruecos y por haber 
dispuesto el Excmo. Sr. Alto 
Comisario cause baja en la Me- 
hal-la Jalifiana de Larache nú
mero '3, el Capitán de íu lenden- 
cía D. Luis Encinar Calvo, con 
motivo de -su ascenso a. dicho 
empleo, cesa en la situación «Ai 
Servicio del Protectorado», con 
efectos .administrativos a partir 
dei día de hoy.

Burgos 1.° de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfai.=* 
F.i (¡enerai Secretario, (ierm án 
(iíi Yuste.,

S e c c ió n  d e  M a r in a

A s c e n s o s
A prOpúLsía do iá í¿futura del 

• Estado Máycr de ía Armada, Su 
Éxcéitolisiti tí Uüiieráiisiiiio dé los 
Ejércitos Nacionales se ha servido 
disponer sea ascendido al empleo 
de Teniente de Navio, el Alférez 
de Navio don José Luis Cappa y 
Rodríguez, debiendo escaiafonarse
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AUáft» futrnsicmal de «nfasaría 
del Grupo de Regulares de Alhucemas 
número 5» don Ramón Sánchez Ber
na!, herido grave el día 5 de febrero 
de 1937 en ú  frente de -Asturias» 
siendo Brigada, Le corresponde per
cibir’ h  pensión de 20 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir de l de marzo de 1937,

Sargento de Infantería del Grupo- 
de Regulares de Ceuta núm. 3, don 
Nilo Sastre Carnero, herido grave el 
día Í de Enero cU Í937 en el frente 
de Madrid. Le corresponde percibir 
-Ja pensión de 17>50 -pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir de 
l de febrero de 1937.

Sargento de Infantería del Batallón 
de Montaña de FSandes núm. 5, don 
Félix R a m ir e z Gaínzárain, herido 
grave ei día 31 de marzo de 193 7, 
en el frente de Alava. Le correspon
de percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales,, con carácter vitali
cio, a partir de 1 de abril de 193 7*

Sargento de Infantería dei Regi
miento Gerona núm,' 18, don José 
Navarro Lorentc, herido grave el día 
í 9 de junio de 193 7 en el frente de 
Huesca, Le corresponde percibir ía 
pensión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de I de 
julio de 1937.

Sargento de Infantería del. Bata
llón de Montaña F! andes ¡núm. 5, don 
José Luís Órtíz de Quintana Goya» 
herido grave el día 31 de marzo de 
1937, en el frente de Alava, siendo 
cabo. Le corresponde percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1 de 
abril de 1937.

Cabo de Aviación, con destino en 
el Aeródromo de León, don Andrés 
Morano Gil, herido grave el día 22 
de julio de 1936» a consecuencia, del 
bombardeo efectuado sobre el citado 
aeródromo dicho día. Le corresponde 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1 de agosto de 1936.

Cabo de Infantería del Regimien
to -San Marcial n&m, 22, .don Ma
riano Cuesta Cuesta, herido grave el 
día 10 de agosto de 1936 en el fren
te de Somosierra. Le corresponde per
cibir la pensión de .12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1 de septiembre de 1936*

Guardia civil de la Comandancia 
de burgos, don ■ Alejandro Cateada, 
Bvótetj ÍLfídó gfáve ú díá 3 0 dé íío* 
vtemké dé ¿936 m ú ím ie  de Alá* 
Vái Lé corresponde percibir la pén¿ 
móh dé íli'oü pesetas ntiSiisuáiéSi cóñ 
carácter vitalicio, á partir dé I dé di
ciembre de 1936.

Guardia de Seguridad de !a Quinta 
Compañía de Asalto de Sevilla, don 
Carlos Bayard é  k  R o  a-e, herido 
grave el díá 20 de julio de 1936 en
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entre los Tenientes de Harío don 
Manuel Rodrigues Rey y don Elias 
Vímniea Reyes.

Burgos, i de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal—El Gncral Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Cursos
En cumplimiento de. lo dis

puesto en la Orden de 11 de o c 
tubre ú'íimo' (B, O núm, 367), 
han sido designados para asistir 
a! curso de Alféreces provisiona
les de Intendencia de !a Armada 
ios Aspirantes que figuran en la 
presente relación:

Núm. 1 .- -D . Juan Cadenas  
Camino.

2  — D. Manuel Esperante P é 
rez.

3 .— D. José Aguilar Tablada y 
Montes.

4 — D. Manuel López Bam’is.
5 — D. Fifíncisco de la Torre  

Torre.
6 — D. Lorenzo Vilarlño de 

Andrés Moreno.
7 — D EnriqueNoval Bru/.oia,
8. — D. Manuel Otero Quintín.
9 — D Camilo Mollas Soto.
10. - -  D. José María Prieto 

Pugíi.
11 .— D.-Fernando de Torres  

Ozores.
12. — ' > h\ aun; ■ i A b a 1 C o ba s .
0.~~L>. Tomás Collantes C e 

bados.
14 — D. Angel Fantoba Lastre

ras .
16.— D Eduardo Dapena Carro.
16.— D. Juan Vázquez Re-  

drtiello.
17.— D. Ricardo Jiménez R e

venga.
18.— D. Enrique Sainz Gómez,
10. — D. Luis Dapdna T o 

rrente.
2 0 .— D. Francisco Caamaño  

González.
En vista de las circunstancias 

y méritos que concurren en los 
solicitantes, D. Antonio Lahuleí 
Aíeg-ei y D. Manu* 1 Forero < lar- 
cía, se íes declara admitidos en 
el curso fuera cié número, pero 
en fas mismas condiciones que 
l o s  Aspiramos m¡ie.riüimeóte 
nombrados.

Se ordena que tanto los veinte 
aspirantes admitidos, asícomo los 
que lo son anteriormente sin nú
mero, D. Antonio Lahuiet Ale- 
greí y D. Manuel Forero García, 
deben personarse antes de! día 
10 del próximo mes de diciembre

en la Escuela Naval Militar Uni
ca de San Fernando.

Burgos 3 de diciembre de 
1937 .— Segundo Amo Triunfal.- -  
El ( leñera i Secretario, Germán 
O.; Ansie.

S ección  d e l A ire

Instrucción
Cumpliendo lo dispuesto en 

la O rden publicada en el B oletín  
O ficia l número 187, de fecha 25 
de abril último, han sido desig
nados para asistir a un curso de 
Tripulantes los aspirantes que 
figuran en la siguiente lelaeióu, 
que deberán presentarse en el 
Aeródromo de Tablada (Sevilla), 
a las diez horas del día 20 de 
dici'-mbre próximo.

D Francisco Labiana  Astanliaga 
Francisco Norteó Alarcia 
Rafael Andrés Báguena 
José María Arilla Marracó 
L u i s M a lía A r r o y o d o C a dos  
Fidel Pria Escovedó 
Fianoisco Zapata Tejedor 
Jo sé  Villalobos Casado  
Maximino García Fernández  
Justo Arruti Izeta 
Félix María Moutón Blanco 
José 'Rodríguez Tenreiro 
Antonio González Alias 
Gerardo Pombo Quintana 
José  María Carranza Rodrí

guez
Emilio Giraldez Alvarez 
José Luis Muñoz Pérez , 
Francisco López Mayo  

José Redondo Rniz 
jesú s  Urdjales Martínez 
t ionzalo López Romero 
Jo sé  Joaquín Mendizábai So  

laño '
Emilio Pérez Horca 
Santos < iarteiz Gogeoseoa  

Larri naga 
Antonio García López 
Jo s é  María La-sagab.ister e 

¡barra
José  María Vorga^jauregüí 

U im n Ci'htMia 
Alamud Petiüfi! Cúréres 
Manuel Troyano Millá 

. Pedro García Aroccna 
■ Eduardo Me.iá.t y Zobeí 
Gabino Fernández Alvarez  

Figar
Timoteo Oliva Cueto  
Francisco Diaz Díaz

D. Mario Gutiérrez Alberto 
Manuel Valpuesta Cortés  
Diego Zambrano Godoy  
Cristóbal Ruiz Méndez 
Eulogio Gómez Izquierdo 
Feiierico Lamuela íferraondo 
Santiago M i í s s o i i t C i a r a rn u ¡ ¡ t 
Miguel de "Forres Lucena 
Antonio Montes Valora 
Eduardo Luujerica Charlen 
Manuel Plaza Avila 
Cecilio de la Vega Arizti 
Eduardo Jurdón Ro»
José Diaz Marín ■
Ruperto Sánchez Núñez 
José  ( Toide Alonso 
Serafín Fugrs Segura  
Pedro Manos Pérez 
Eduardo Egaíia y G. Cánovas  
Jo sé  Chacel Chaveli 
Fernando María de Luxán y 

Gai cía 
Angel Solaos Mañero  
Ildefonso Matías P.oio 
Juan Ruiz HermosiUa 
Luis T arg o eíía  /Arrióla 
Fernando de jorge Ferreira 
Sal a u muca 29 de noviembre 

de 1937.— Segundo Año Triun
fal.— El General jefe del Aire, 
Alfredo Kindelún.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extran je ra

Cambios <!& compra  do moiodas  
p ubi i caí] os o] «fiií. 4 do diciembre
«lo de acuérde  v.íG; b»> *Sthi»«► -
sicicmca oíkDüog;

Divisas procedentes de ex po r t é"
CIONHS:

Francos ..............     29,00
Libres...................   42 ,4 5

Dólares .... ......................... 8,58
Lipas . . .  .............................. .. 4 5 ,1 5

Francos suizos . . .  . . .  . . .  196 ,35

Rdchsmark . . .  . . .  . . .  . . .  3 , 45

Ik íp s  . ... ... ..........  144,70
F l o r i n e s ... 4*72
EsCCÜÓS: . . . t i , l . •: i : i.» 38,60
Pesó !CiGccáb Lgal ... 2,65
Corona^ checas . . . ............. 30,00
Coronas suecas . . . ............   2,19
Coronas noruegas ............. 2,14

Coronas danesas....................  1*9.8
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D ividías l i l l a s  i m l o r t l d a s  v o l u n 

t a r i a  Y DEFINIA) VANANTE

JFrorJCO» ...  i 3 6 f25
Lluras ,...........  ... ... .... 5 3,05
DAhívs , .........     J0 .72
F l :;5-vS    24:1,42
i4c¡í4o:;.  ........................ .. . 43,24
Peso i&onetb. legal . . .  . . .  3,30

DfeüfefeD .24 ÍÓfefeO p m  fe. fiompfe 
f VCR'v..;. s Afea- -.fe fe* 4 1, Úhst&rra

( feu.vé.vV .7V/ Ui Ué/fe (li-'l iuMjlii ¡>r- 
li - A.';;/ !-i'ÍiAÍ! ;C / -1 Ai :AU';iCií/U ¿A

!. 7¿ ■:.■•: a nt
Í A  * /tfedu y normas g en er a -

fes ufe■ o-fe■.tsfefe. l.l uujéU; de
e s t o  cv.íiíUunVí el fefefe;fefe.fe y  v e n 
ta  como c h a t a H ' a  del  b u u a e  D3i~ 
c a u c e . p ; e ; n c : ( ] n d  d e  la C A M P S A  
e  Efe ccau- .?  pee  e s t a  D e l e g a c i ó n
v (fe ■■ .fe- e a eé CA ur a f e ;4 f e  fefe:feu 
vaocúc is- fe onseufefe deGhón.

Ffedra presentarse a es i e  c o n 
curso toda entidad o particular 
de  n a c o n a ü d a d  española.

E l  a d j u d i c a t a r i o  q u e d a r á  o b l i 
g a d o  a  do sg uu/. ar  p o r  c u c u a n t a  
y  rife-feo, y  c o n d e  lo a  :n rso a l u  
n o .  el b u q u e .  y a v e n d e r ,  a f e m f e -  
m o  p o r  s u  e nc ui ta ,  la c h a t a r r a  
o b t e n i d a ,  y  c u m p l i m e n t a n d o  l as  - 
ó r d e n e s  d e  s u m i n í f e r o  q u e  le 
p a s e  la D d e g a d ó u  cíe! E s t a d o  
n : : r a  la Corr í  e n e  R e q u i s a  y  f a s -  
úsbucíón d e  Chmarrn,  con a r r e -  
peo a f es  n o m o s  d u d a d a s  p o r  
vfe.jfe f e f e u g a c l ó n  e n  s u s  l u s t r o  o  
c u / e o s  uc.4 1 5  d e  n o v i e m b r e  d e  
1427.

I d e o  la e j e e a d o n  d e  la o b r a  
'■feo o-, cau san  las  d í s p u s í d o n e s  
voosnos  as ? <-fedáu ron ía jos na- 
cha ce  p e fe fe o  aeiivo y seguro 
o?) rovo.

2 4  F o c h a ,  Suío d e l  coacnrso
y pres- fe fedóu 4 r- ¡fefev c í c i O -
o/e-;.... ? í .'S fe ;fe'Lfefesi •. L ; fe.-fe -fe-
Lfe-ci-: olí.:-, o k¡fe.; osa... ;fe. ufe o o pe L;
fe • fe: f e , . S u  y  UooUc G,  c e l a j e s  
a.; Cal ¿..sfe•:fefe-a¿> e-.ah vu ooLfeVfe
Peqidsa y ; .-feiA4 fefeuu de C h a -  
<•:*.ri s na sus o o * j o a 5 ue yaba** .. 
.444; ( O d e p a c j ú a  de Hacienda) .  

S é  fe ,  ,4 : 0 ; fes propos ic iones  
■m 44  has cslefe fe-fes las doce
ja c  es fe. ■ Oía j 0  4 '  4a.ec'CU)r(; de
4 4 4 7 , . n pea fe.- yu.- o: ¿fe a la
íi]y eo i.si- a.;e fefefei e ufe felA*
poafetones cu unfe público.

No serán admitidas las propo
s iciones  que no se ajusten en su 
iofefe.cc! a lo preceptuado en 
eslaa- pliego fe- Pfeses..

3 4  f ecn v;  de ms proposteScv* 
f e f e . - f e 4 fefeu y forma de pago:
¡ 4 Lr-r-í sor en pose ías  y a fe feo  
afeado,  feacuo de cuenta dfe .fe- 
ladieatiu io ¿os y e ó ¡ s  de asmado 
de es te  concurso y la éseri íüfá 
de adiiuficación,.  Mo obstante ser  
el p o f e o  c fardo alzadle a oauo 
feSonnanvo dd.?era aconqcfu u a 
la ua.;pusfec>o una ñola tívdalia-
0. a  lie ]i):\ _ c f e c u ' o s  hechos |;c*i fe 
ca¡a u- .- i - a  para la üeíel mH'Ufe 
fe .... J e ;  piUCíO*

lii prc-do del buriue se  a b o n a 
rá por el adjiuHCarano en mctálfe 
co y d íredauuuUe a ia C o m p a 
ñía An vurdataria deí Monopol io 
de P e ü 4 4 e o s v S .  A. ,  en cuatro 
plazos iguales,

El primer plazo deberá  h a ce r 
se  e lec t ivo  cuando las órdenes 
ele venia  de chatarra dadas por 
fe. Delegación  completen las se i s 
c ientas primeras toneladas y 
dentro de los ocho días siguien
tes a la fecha de la última orden. 
En forma análoga ,  pero al ser  
completadas  las órdenes para las 
1 .200  y 1 .800 toneladas,  serán 
abo na da s  el segundo y tercer 
plazo y a la terminación del d e s 
guace  el cuarto y último plazo.

Plazo de e jecuc ión :  Interesan
do que el plazo de e jecución  
ofrecido sea  e! más bre ve  posi 
ble y proveyendo que existirá 
una mayor . dbicuiíad en el d es -  
gnnee  dé la última parte,  ios 
concursantes  deberán cons ignar 
en sus propos iciones los dos pla
zos siguientes:

■ 3 A " P lazo  para el de sg ua c e  y 
obtención de las primeras ! . 500 
toneladas.

2P  Plazo para la obtención 
del resto de la chatarra hasta el 
total de. la misma.

I .,0 Fínuzas..- femum provi
sional: Para ser mirraüdus las 
proposiones uébeimn m aco m p a
ñadas a e  feia ffemZcs Ge o.Oüó pe* 
setas en metádeo o de una ga~ 

■feániíabaricarla equivalente,pues
ta a disposición deí Delegado 
del ‘Estado, para responder de! 
compromiso que adquiere el con- 
cursante fe presentar proposición 
Afea í fenzs qf ,4 d e v u e l u  a los 
fefe aío rc^uhcv mnfefefeim-os.  

•en mi p h z o  máximo dfe qcuo

días,  a partir de la apertura de
los pl iegos.

F ianza definitiva:  El adjudica
tario de es te  concurso  en el ac to 
de la firma de la escritura,  y para 
ü esponder  del c?un.pHnúenío de 
los compromisos que adquiere,  
deberá  canjuar la f ianza provi
sional por ana f ianza definitiva 
equivalente al 15 por 100 de! 
precio de la adjudicación.  Esta  
f ianza podrá constituirla en me
tál ico o en garantía b a n c a d a ,  a 
dispos femó; del Delegado de! E s 
tado y le será t lev noli a una vez  
a jumada fe ufedfend del precie 
y leí i nina do fe dev guace  del b u -  
qum

5.° Penal idades.  -  C a s o  de
que el adjudicatario no cumpl ie
se el plazo ofrecido para el d e s 
g uac e  y ob te nc íó iqde  las 1.500* 
primeras toneladas se apl icará 
una penalidad de! 2 por 100 de! 
precio de adjudicación por cada  
semana o fracción de sem an a de 
re traso .  Es ta  penalidad será apli
cada en igual forma,  pero redu
cida a! 0 7 5  por 100 en cas o  de 
que no cumpl iese el plazo fi jado 
para ia obtención  del resto de la 
chatarra.

Es tas  penalidades serán  a b o 
nadas en metál i co y cada dos 
sem an as .

Sol amente  en ca s o  de fuerza 
mayor y siempre a juicio del D e 
legado del Es tado podrán ser 
condonadas fes anteriores  p e n a 
lidades,  o u}'A¡n¡r:¡: fes, y en la 
forma y a.umíia que aquél det er 
mine.

6 4  ÍP. a ribas de carga .  — Los  
concursantes  deberán  tener  pre
s ó m e  en sus proposiciones,  que 
las dos bombas  de carga s i tua
das en ía cámara central del bu
que,  quedarán propiedad de ía 
«Cainpsa»,  estando obligado el 
adjudicatario a desmontarlas  y 
entregarlas  a dicha Comp añía ,

7 ° Modelo  de pro pos ic ión .— 
Los  conc ursantes  presentarán las 
propos ic iones redactadas en ia 
siguiente forma:

«El que suscribe* D . k.M en 
nombre propio o en representa* 
clóíi con documento cíe
í d e d i í d m L . .  que aco mpaña,  
co m p ro m et e  a adquirir el buque 
«Efcano* y desguazar lo para ob- 
i e n u ó n  tíe chatmra,  aceptando 
en m  íofei ioad las bases  publi -  
M dat en fe B, O. para este ob
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jeto en las siguientes condicio
nes: .

Precio pesetas.
Plazo de ejecución:, Para las 

primeras I.5Ú0 toneladas....
Para el resto......
Se adjunta nota justificativa 

del precio, de acuerdo con io in
dicado en la cláusula 3 .a y la 
fianza del 15 por 100, en forma 
de (metálico o garantía banca- 
ria).—Fecha y firma*.

Lo que se hace público pafa 
general conocimiento.

Valladolid 18 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =» 
El Delegado del Estado para la 
Compra, Requisa y Distribución 
de la Chatarra, Tomás Pérez Lorente.

Anuncios particulares
Comisión de incautación de Bienes de

la provincia de Vizcaya

Visto el expediente seguido a 
Instancia del acreedor Francisco 
Sáinz Malzarraga, comerciante de 
Bilbao» esta Comisión ha acordado 
considerarlo Incluido en el apar
tado b) de la Orden de 3 de mayo 
último, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresa
da Orden y la de 5 de Junio del 
propio año. /

Bilbao, 20 de noviembre de 1937. 
—n  Año Trlunfal=El Abogado ael 
Estado Secretario=Flrmado: Jesús 
García Valcárcel.

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Sociedad 
Torre, Aspiazu y Cía. Lda., de ' 
Bilbao, esta Comisión ha acordado 
considerarlo Incluido en el apar
tado b) de la Orden de 3 de mayo 
último, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresada 
Orden y la del 5 de Junio del pro
pio año.

Bilbao, 16 de noviembre de 1087. 
—í í  Año triunfal.—El Abogado 
del Estado Secretarlo^ Firmado: 
Jesús García Valcárcel.

■ 7 *     :  ■

Visto el expediente seguido a 
Instancia del acreedor Alejo E t-’
■ y ; ■ ’ ■ -

chart Mignazabal, de Bilbao, esta 
Comisión ha acordado considerar
lo incluido en el apartado b) de 
la Orden de 3 de mayo último, 
quedando en su virtud sin efecto 
toda Intervención Sobre sus cré
ditos a los fines de la expresada 
Orden y la del 5 de Junio del pro
pio año.

Bilbao» 20 de noviembre de 1937. 
II Año Triunfal=El Abogado del 
Estado-Secretario, Jesús García 
Valcárcel.

Comisión de incautación de Bienes de 
la provincia de Sevilla

Don Eduardo Cadenas Camino, 
Abogado del Estado y Secretario 
provincial de Incautación de 
Bienes de Sevilla,
Certifico: Que por esta Comisión" 

provincial, en sesión teleferada el 
día 15 del pasado septiembre, se 
acordó levantar la intervención 
de los créditos existentes a favor 
de lâ  razón social “Curiel S. A.” , 
de^TBarcelona, representada por 
don Manuel Cerquerá Campos, 
por hallarse exenta dicha firma de 
la responsabilidad a que se refie
re el artícülo 6.° del Decreto-Ley 
de 10 de enero último.

Y para que conste, a instancias 
del interesado y para su inserción 
en el “Boletín Oficial del Estado” , 
extiendo el presente, que firmo en 
Sevilla a 24 de noviembre de 1937. 
—II Año Triuníal:pP. S., José .Ruiz 
Díaz.

Don Eduardo Cadenas Qamino, 
Abogado del Estado y Secretario 
de la Comisión provincial de In
cautación de Bienes de Sevilla, 
Certifico: Que esta Comisión

Provincial, en sesión celebrada el 
día 14 del pasado* octubre, acor
dó levantar la intervención de los 
créditos que ^existan a favor de la 
razón social “Estebanell y (Pahisa, 
S. A ”, de Barcelona, representada 
por don José María Pujadas y 
Maresch, por hallarse exenta di
cha firma de la responsabilidad a 
que se refiere el artículo 8.° del 
Decreto-Ley de 10 de enero últi
mo. - '

Y para que conste, a instancias 
del interesado y para su inserción 
en el “Boletín Oficial del Estado” , 
extiendo'el presente, que firmo en 
Sevilla a 18 de noviembre de 1937. 
—-n Año Triunfal—El Abogado del 
Estado-Secretario, Eduardo Cade
nas camino.

Esta Com isión Provincial, en se
sión celebrada con fecha 6 de agosto, 
acordó levantar la intervención de los 
créditos existentes en la zona libera
da de la España Nacional a favor de 
don Juan Martín Vicente en nombre 
de la Sociedad Juan M artín S. A . F ., 
de Madrid, de conform idad con el 
apartado B ) del artículo cuarto de la 
Orden de 3 áji m ayo últim o.

A  instancia del interesado, y  para 
su publicación en el "Bbletín Oficial 
del Estado” , firmo el presente en 

San Sebast&n, a 19 de noviembre 
de 1937 .— i r  A ñ o  T r íu n fa l.^ E l Se
cretario, W . D . A kahud.

BANCO DE ESPAÑA
V I T O R I A

Habiéndose extraviado el res
guardo de depósito transmisible* 
número 33.294, fie Deuda 4% In
terior, por pesetas nomínales quin
ce mil, expedido por esta Sucursal 
el 20 de. mayo de 1920, a favor de 
don Amado Lasheras Agrelo, se 
-anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del í>lazo de un 
mes, a contar desde la publicación 
fie este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado” , advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin recla
mación alguna, el Bancov expedirá 
el duplicado correspondiente, anu
lando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Vitoria, 4 de octubre de 1937.— 
II Año Triunfal= El Secretario, M. 
Ciudad.

BANCO DE ESPAÑA
M ALAG A

Habiéndose extraviado los res
guardos de depósitos transmisibles, 
números 69.403 y 69.743, de pesetas 
les veinticinco mil, en Cédulas del 
Banco Hipotecario de España al 
5%, y el número 67.119, de pesetas 
nominales ochenta y cinco mil 
quinientas en Deuda amortizable 
al 6%, emisión 1927, expedidos por 
esta Sucursal en 19 de mayo de 
1931, a favor de don Antonio Bae- 
na Gómez, se anuncia al público 
por única vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de un 
méS, a contar desde la inserción 
de éste anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado” , “Diario de Bur
gos”  y  “Boinas Rojas”, de Málaga,

\
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según determina el artículo 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo, y quedando el 
Banco exento de toda responsabi
lidad.

Málaga, 21 de agosto de 1937.— 
33 Año Triunfal == El Secretario, En
rique Gilarranz.

Habiéndose extraviado los res
guardos de depósito transmisibles, 
números 69.403 y 69.743, dépesetás 
nominales veinte mil quinientas y 
iiez mil, respectivamente, en Deu- 
la Amortizable 5%, emisión 1927, 
jin impuesto, expedidos por esta 
Sucursal en 6 de noviembre de
1935, el primerb, y 3 de Abril de
1936, el segundo, a favor de don 
darlos Rivero García, se anuncia 
ti público por única vez, para que 
>1 que se crea con derecho a re
damar lo verifique dentro del pla- 
o de un mes, a contar desde la 
hserción de este anuncio en el 
'Boletín Oficial del Estado”, “Dia
lo de Burgos” y “Sur”, de Málaga, 
¡egún determina el artículo 41 del 
ieglamenW vigente de este Ban
jo, advirtiendo que transcurrido 
ficho plazo sin reclamación de tor
ero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, 
nulandp el primitivo, y quedando 
>1 Banco exento de toda respon- 
abilidad.
Málaga, 19 de noviembre de 1937.

Año Triunfal= El Secretario, 
Snrique Gilarraz.

C r é d i t o  N a v a r r o

Esta Sociedad expidió en 1.° de 
,gosto de 1935, con el número 
72.039, un resguardo de imposi- 
lón anual de 7.250 pesetas efeeti- 
'as, habiendo solicitado un dupli- 
ado por extravío del primero, se 
inunda al público por una vez 
¡ara que si alguno se cree con de
recho a redamar lo verifique'en el' 

Ürmlno de dos meses, contados 
iesds la fecha de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin re- 
Sl&maclón de tercero,,86 expedirá 
il duplicado, quedando anulado el 
primitivo, y exenta esta. Sociedad 
de todá responsabilidad.

Pamplona, 8 de noviembre de 
1937H Año Triunfai=El Secreta
rio, Plácidp Ardalz.

Esta Sociedi d l ;;ne expedidos 
los siguientes : esgu ¡rdos de depó
sitos voluntarios df valores:

Núm. 34.513, dol : 7 de diciembre 
de 1926, comprendí ¡ndo 10.000 pe
setas nominales de Amortizable 
5%, emisión 1026.

Núm. 39.736, del 27 de junio de 
1929, comprendiendo 15.000 pese
tas nominales de Amortizable 5%, 
emisión 1929.

Núm. 42.910, del 5 de febrero de 
1931, comprendiendo 13.500 pese
tas nominales en .27 obligaciones 
de la Junta de Aguas de Tudela.

Núm. 42.925, del 6 de febrero de 
1931, comprendiendo 2.000 pesetas 
nominales en cuatro obligaciones 
de la Junta de Aguas de Tudela.

Núm. 50.578, del 3 de abril de 
1935, comprendiendo 5.500 pesetas 
nominales en once obligaciones del 
Ayuntamiento de Lezo.

Núm. 51.717, del 10 de diciembre 
de 1935, comprendiendo 5.000 pe
setas nominales en 20 obligacio
nes del Sindicato de Riegos del 
Capo de Traslapuente.

Núm. 43.011, del 25 de febrero 
de 1931, comprendiendo 5.000 pe
setas nominales en obligaciones del 
Ayuntamiento de Estella 1930.

Núm. 49.860, del 31 de diciembre 
de 1934, comprendiendo 3.100 pe
setas nominales en obligaciones 
del Ayuntamiento de Estella 1919.

Núm. 50.142, del 17 de enero de 
1935, comprendiendo 4.000 pesetas 
nominales en obligaciones del 
Ayuntamiento de Estella 1934.

Núm. 28.234, del 22 de junio de 
1924, comprendiendo 1.500 pesetas 
nominales en 15 acciones de la 
Teatral Estellesa.

Núm. 28.323, del 26 de junio de 
1924, comprendiendo 5.000 pesetas 
en acciones de la Industrial Fer
nández.

Núm. 40.395, del 18 de diciembre 
de 1929, comprendiendo 10.000 pe
setas nominales en 20 obligaciones 
del Ayuntamiento de Santander 
5,50%.

Núm. 28.417, en 19 de Julio de 
1924, comprendiendo 6.000 pesetas 
nominales en doce obligaciones 
Diputación de Navarra 5%.

Núm. 38.080, del 2 de agosto de 
1928, comprehdiendo 35.600 pese
tas nominales de Amortizable i% 
1928,

Num. mn, del i *  á r e n lo  dé 
1035, comprendiendo 6.50(3 pes«i:a3 
nominales dé Ániórtitable 5%, emi
sión 1917.

Habiéndose solicitado duplicados 
por extravio de loe originales, se 
anunciq, al público por una vez 
para si alguno se croé con derecho 
a  reclamar lo verifique en el tér
mino de dos meses, contados desda

Transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedi
rán los duplicados,' quedando anu
lados los originales, y exenta esta 
Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona, 3 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfai=El Secre
tario, Plácido Ardalz.

HIDROELECTRICA IBERICA, 8. A.

Pago cupón de obligaciones 
A partir del día 1 del próximo 

mes de diciembre, pagará el Ban
co de Vizcaya en su Central de Bil
bao, por cuenta de esta Sociedad, 
los cupones vencidos hasta la fe- , 
cha indicada, correspondientes al 
año de 1937, en la forma que a 
continuación se expresa y después 
de deducidos los impuestos corres
pondientes:

Vencimiento 1.° de enero de 1937, 
semestral.—Contra cupones núme
ros 36, 27 y 28, a razón de 19,05 
pesetas líquidas por /cupón. (Co
rresponde a las emisiones tercera 
(1918), 4.a (1921) y 5.a (1923).

Vencimiento 1.° de marzo de 
1937, trimestral.—Contra cupón 
número 48, a razón de 4,89 pese
tas líquidas por cupón. (Corres
ponde a la emisión 6.* (1925).

Vencimiento 1.° de mayo dé 1937, 
semestral.—Contra cupones núme- ' 
ros 62 y '44, a razón de 9,79 pese
tas líquidas por cupón. (Corres
ponde a las emisiones 1.a (1906) y 
2.a (1915).

Vencimiento 1.° de Junio de 1937, 
trimestral.—Contra cupón número 
49, a razón de 4,89 pesetas líquidas 
por cupón. (Corresponde & la emi
sión 6.* (1925).

Vencimiento l.° de Julio de 1937, 
semestral.—Contra cupones núme
ros 37, 28 y 29, a razón de 9,79 pe
setas líquidas por cupón, (Corres
ponde a las elisiones 3,§ (1918), 
4.* (1921) y 5,* (1923),

Vencimiento I o de septiembre 
de 1937, trimestral.-r-Cont^a cupón 
número 50, a lázón de 4,84 pesetas 
líquidas por cupón. (Corresponde 
a la emisión 8.* (1925).

Vencimiento l.° de noviembre' 
de 1937, semestral.—Contra cupp- 
nes números 63 y 45,, a razón de t0 pesetas liquida* po? cupón, 
tóórrespónde á liÁ emkiotté* h* 
Üeófi) y í * (í0iSh 

Vencimiento l.6 de diciembre dé 
1937, trimestral.--Contra cupón 
número Si, a razón de pese
ta* líquidas por cupón. (Corres
ponde a la emisión 6.a (1625).

En cumplimiento de! articulo 
2.° del Decreto de 19 de septiem
bre de 1938, inserto en el "Boletín 
©fldal M  tótódtf* Asi dia 22 áel
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m ismo mes, solo serán  satisfechos 
los nuevos c"ponc*o que lie veri es- 
tan ipaüa la palabra  “JustLucado1̂  
seguida de la  ieciia, firm a y sello, 
o los unidos a los títu los requisita- 
dos en la m ism a Tornun 

Bilbao, 20 de no v ie n tre  de 10117. 
—II Ano TrianiaL--!!! £>ar- M m R 
G eneral, Ju a n  Antonio B errán ,

Compañia de Aguas de Burgos
De conformidad con los Estatutos 

por que se tire esta Compañía, se 
convoca a los señores accionistas de ■ 
la misma a junta general ordinaria, 
que tendrá lugar ú  día 27 de febrero 

' *-V 1 c 7 ».  ̂ las cuatro m  la tarde, en 
el domicilio social, establecido en 
Burgos y su plaza de Alonso M artí
nez,

Tendrán derecha a intervenir, de
liberar y resolver en las juntas gene
rales todos los accionistas que sesen
ta días antes de la junta y después 
de la convocatoria, o sea durante los 
veinte días que deban mediar, cuando 
menos, entre ésta y aquella, deposí
ten en las oficinas de la Sociedad los 
títulos acreditativos de diez acciones, 
por lo menos, o los resguardos repre
sentativos de ios mismos, en los ca
sos en qué los tuvieren depositados, 
recibiendo en cambio b  correspon
diente t a r je ta  que  «es servirá a la ves 
V ? . ¡ : ¿  m n ;77: v- re: T r e c h o  de ín ten /e -  
¡ - 7 :c 7-  c: í, m ie n t ra s  las sesiones 
ce Br. '-  a • -e. y  q ue  deoeráu  d e v o l 
v e r  o y o r r r n r r a e a t - .  .para recoger los 
resguardos o títulos que provisional- 
mente hubieren depositado*

El accionista que poseyera menos $ 
de diez acciones podrá agruparse con 
otros accionistas a los fines anterio
res.

En cualquier caso, para ser apode
rado ele un accionista y poder con
currir a la junta general, es condición 
precisa el poder asistir a dicha junta 
por derecho propio.

En dicha junta se tratará;
L° De h  Memoria y gestión del 

Consejo de Administración,
2,° Del balance y cuentas de la

Compañía,
3,° De la propuesta del Consejo

relativa al dividendo activo 
a repartir.

4,° De la propuesta del Consejo k
sob re amortización de obli
gaciones y cuentas del ac
tivo.

5,° De la renovación parcial del
Consejo,

Burgos, 2 de diciembre de. 1937.
■—Por la Compañía de Aguas de Bur
gos, —  El Director Gerente, Pascual 
Eguíagaxay,

Agua de INSALUS S. A.
Balance en 30 de Junio de 1937

ACTIVO PASIVO

Pesetas Poetas

Valores.., . .. .. .  ...     . .. 7 36,692,08
C ija ... ... .,, ,  .... 347,05
Almacenes ....  ........  ... . . .  78,604,91
Mobil/ario y utensilios ,, ,  > 6 0 . 8 8 2 , 3 3
Botellas vacías.., ... , ,, . 30.592,93

Caja a ,. ... ,,, ... ... . .. .. .  10.533o—
Artículos varios ... ... . .. . . .  . . .  7,464,62 .
B .aro de España ... . .. . .. .... 49,25 7,48 .
Banco de T  olosa . . . .    ,,, í 5.3 69.64
U m o  GV.;m^coa.:-o ... . . ... 31.503,40
E/vaca de Vízcava   ... ............  5,647,61
D eudores ‘ ... ...  .............   112.939,37
Pondo de Reserva... ... ... . —»■ 166.538.46
Derechos del Consejo... —  2,064,15
Dividendo núm, 14 ...  =... .•—  7,680,—-
Dividendo núm, 13 ,,,  , ,, —  19,320..—
Dividendo núm, 12 ... . .. . . .  .—  980,—
Remanente (Para próx* ejerció,).,. ' ™  4,350,04
Acreedores...   ... ... . .. . .. ™  359,30
Capital.,, . .. .... . . .  ... —  238.537,47

439,829.42 =  439,829,42

Toíosa, 30 de junio de 193 7.
S. E /  u O,

Banco de España
\  S U C U R S A L  D E  G R A N A D A

Relación de los saldos de cuentas corrientes incursos m  abandono y que 
de no ser reclamados se entregarán al Estado, según previene el Real De
creto de 24 de enero de 1928;

FECHAS INTERESADOS SALDOS

5 diebre, José Agrela Carvajal 68,02
1 febrero Fernando Almansa Arroyo 50,—

18 agosto Francisco Angulo Riamos: 5 f—-
28 novbre, Vidal Arana Martínez 0,05
12 febrero Gerardo J. J. Bruvn 50,—
11 diebre. Eusebío Calonge Pérez 1,— ■
20 junio . Angel Coreóles Fernández 161,59
22 agosto Serafín Corral Alonso ... 5,—
12 junio Andrés Gallardo Amigo /  53,73
23 abnl Julia Godov Godoy 863,75
29 enero Plácido Molina González l ,—-
1-1 diebre, \nt:onio Moreno Nieto í ,—
19 julio Diego Palacios López 0,92
13 agosto . vntonio Pérez López I — 1
24 .mayo Loaquín Ruiz Aguiíar 352,24
17 octubre "osé Suárez Martínez 0,63
J8  febrero' Francisco Trescastro Díaz / 50,-—  .

T ohd  * 1,664,93
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Jefatura de Propiedades Militares 
de la 8.a Region Miiitár

llago s a b e r :  Que debiendo 
arrendarse en la plajia de La Co- 
rúna un local para oficinas del 
Batallón, de Zapadores Minadores 
número 8* con residencia en esta 
plaza, se convoca por este anuncio 
a los propietarios de fincan urba
nas o sus legítimos representantes 
en esta capital que deseen ofre
cerlas al referido objeto, debiendo 
hacer sus ofrecimientos en papel 
timbrado de una peseta con cin
cuenta céntimos, sin raspaduras 
ni enmiendas, que. no sean debi
damente salvadas con nueva for
ma, en sobre cerrado dirigido al 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta 

. de Arriendos de La Coruña, con
signando en dicho sobre ser pro
posición para  ̂ ei concurso de 
arriendo.

El plazo de presentación de di
chas proposiciones será de diez 
días y finalizará a las trece horas 
del décimo día, contando desde su 
fecha de publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Qñcial del 
Estado”- Las proposiciones serán 
entregadas en la Jefatura de 
Transportes y Propiedades Milita
res de La Qoruña, sita en la Calle 
Real, número 18, primer piso (des
de las _once a las trece horas y 
desde ías diez y siete horas a las 
veinte) todos los días del plazo y 
arregladas precisamente al mode
lo que al final se inserta.

Los locales de cuyo arriendo se 
trata* han de reunir a juicio de la 
Junta Reglamentaria de alquileres 
el siguiente programa de necesida
des*; Deberán tener diez habitacio
nes" como mínimo, de ellas siete 
con luz directa y tres pueden ser 
interiores, instalación de agua, 
luz y dos W. C.

Condiciones 
El precio máximum de alquiler 

mensual será ciento setenta y cin
co pesetas.

El arriendo será de un plazo fijo 
de duración de tres años prorfco-V 
gables por la tácita de año en 
año, si cuatro meses antes de la 
terminación de cada plazo no se 
avisa en contrario por cualquiera 
de las partes contratantes, e& la 
inteligencia que el tiempo máximo 
de duración del arriendo incluso 
prórrogas no podrá exceder de diez 
años, mientras subsista la Legisla
ción especial de alquileres a la que 

El ' contrato empezará a regin 
habrá de ajustara*.

‘'-desde el día que se entregue el 
local, por inventario firmado por 
el Cuérpp de Ingeniaros y sin dere
cho a reclamación alguna por él 
tiempo invertido on iá tramitación

El uso a que se destinarán los
locales que se tratan de arrendar, 
será para instalar en ellos las ofi
cinas del Batallón de Zapadores 
Minadores número 8.

Los locales se recibirán por el 
Ramo de Guerra y se devolverán 
bajo inventario firmado, como ya 
se dijo.

Serán de cuenta del propietario 
los gastos de contribuciones, im
puestos y demáá cargos de la fin
ca, los de anuncios y ejemplares 
del contrato que sean necesarios 
al Ramo de Guerra, los de ins
cripción en el Registro de la Pro
piedad, si asi procede, los de obras 
de entretenimiento y repaso de 
desperfectos ocasionados por el uso 
natural y si éstas no tuvieran lugar 
en un plazo prudencial que se ló 
fijará por Guerra, serán ejecuta
das por Guerra, con cargo a los 
alquileres y si no bastaren, con 
cargo al propietario.

El Ramo de Guerra podrá res
cindir el contrato en cualquier 
momento, sin derecho a indemni
zación de ninguna clase, si se su
primiese la dependencia que ocupa 
el edificio, se trasladase a otra 
propiedad del Estado o dejase de 
consignarse en presupuesto el cré
dito respectivo para el pago de la 
renta estipulada.

El, importe del arrierítio se abo
nará mensualmente y a medida y 
en forma, que lo permita las Con
diciones del Tesoro, quedando so
metido al pago de los impuestos 
establecidos o que se esabíezcan 
por las leyes de Hacienda.

El contrato no quedará sujeto 
ni se considerará firme hasta que 
recaiga la aprobación definitiva.

Las fincas que se ofrezcan se
rán visitadas por la Junta de 
Arriendos y reconocidas por el In
geniero Comandante y aceptada 
que sea con carácter provisional 
la proposición más ventajosa si al
guna conviene se elevará a la Su
perioridad para la resolución que 
en definitiva procede.

Si recayera la aprobación defi
nitiva,*el Jefe de Propiedades Mili
tares lo notificará al propietario 
de la finca, señalando el día y ho-> 
ra en que entre ambos y el Co
misario Interventor del servicio y 
ante Notario, deberá extenderse el 
contrato o escritura de arriendos 
en el despacho oficial del Jefe de 
Transportes Propiedades Milita* 
res, sito en la calle Real, 18, 1.°. ‘

El contrato de arriendo se formad 
fizará con arreglo a la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, en escrituré pú
blica y si se considera preciso o 
conveliente será inscrita aquella 
en ios Registros de la Propiedad

fiypf Ógl Estaco, " ’ *

Todo cuanto no aparezca espe- 
. cialmente consignado o previsto 

en este anuncio se regirá por los 
preceptos del Reglamento para la 
contratación administrativa del 
Ramo de Guerra de 10 de enero de 
1931 (Ó. L. núm. 14), así como tam
bién en el desarrollo del concurso 
e interpretación de lo previsto en 
este anuncio.

La Coruña 22 de noviembre de 
1937.—El Jefe de Propiedades Mi
litares (ilegible).

MODELO DE PROPOSICION
Don fulano de tai y tal, domi

ciliado en... con residencia en... 
provincia de... calle de... núme
ro... acompañando cédula personal 
y último recibo de contribución 
urbana, que, enterado del anuncio 
publicado en el “Boletín Oficiar' 
de esta provincia... fecha... núme
ro... o en el periódico local nú
mero... en que se convoca a ad
misión de proposiciones para 
arriendo de locales con destino a 
oficinas del Batallón de Zapadores 
Minadores, número 8, destacado 
en esta plaza, ofrece, con sujeción 
a las disposiciones de aquél, con
forme con cuantas condiciones se 
estipulen, la casa, piso o pisos que 
posee en la calle o plaza de... en 
un alquiler mensual de... (en le
tra pesetas) y el plazo de (tantos 
años, en letra)...

Observaciones; Si la proposición 
fio se extiende en papel sellado, 
podrá serlo en otro de igual ta
maño y adhiriéndole las pólizas 
correspondientes, antes de su pre
sentación. Si se firma por poder, 
se expresará con antefirma el 

%nombre del propietario, represen
tante o título de la casa o razón 
social y se justificará el concepto 
en que comparece.

Ayuntamiento de Astorga
La Comisión Gestora de este Ex

celentísimo Ayuntamiento, en sesión 
del día 11 del corriente mes, acordó 
proveer medíante concurso la plaza 
de Gestor Recaudador de exacciones, 
impuestos, etc., del mismo, dotada 
con él haber anual de dos mil qui
nientas pesetas, no pudiendo optar a 
dicha plaza los que se hallen com- 

, prendidos en alguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad esta
blecidos en los artículos 554 del Es
tatuto Municipal y noveno del Re- ' 
glamento p a r a  la contratación de 
Obras y servicios municipales.

El contrato comenzará a regir el 
primero de enero de 1938, y en stí 
defecto en la "fecha del otorgamiento 
de la escritura, y terminará en 31 de 
diciembre de 1941, prorrogándose' 
hasta 31 de diciembre de 1942, siem
pre p e  no m deauasi? ?u
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por rdq ira de las partea antes de .1. 
de otíM'* x de 1941 *

14 tur gAmufkaó. y responderá 
de la cantidad mírn nía de recaudación 
de ■ doüclentas siete rail £:escias anua~ 
ks, que deberá ingresar cu atea* mu- 
nic.tpales por dozavas partes anticipa- 
das y dentro de la primera decena de 
cada su es, y en el caso que no se in
grese será cubierta con la fianza* que 
deberá reponer el - gestor en el tér
mino de ocho días, quedando en otro 
caso rescindido el contrato con pérdi
da de la fianza*

El Gestor designado, antes de po
sesionarse del cargo, deberá constituir 
en la Caja Municipal una fianza de 
cu urenta y cinco mil pesetas en me
tálico u obligaciones del empréstito 
municipal, o de setenta y cinco mil 
pesetas en valores del Estado.

Los solicitantes a ía plaza, .acom
pañarán a la instancia, que dirigirán 
al señor alcalde, los documentos jus
tificativos de no hallarse comprendi
dos en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad antes ci
tados, los de ser español y mayor de 
edad, cédula personal y resguardo de 
haber constituido en la Caja Muni
cipal un depósito provisional de diez 
mil trescientas cincuenta pesetas, en 
metálico u obligaciones del Emprés
tito Municipal o de Veinte mil pese
tas en valores del Estado, y los llci- 
tadores que se \ak i J . ^  Mi do 
bastantearán el m x d  v
díación de ci a » u „
u.,4; n;. ca i cuidad* Las instancias, 
que re-me v < > i
L e y  cid T a s  v s , i ‘ >
délo que se m m «. ü *. nr u
tándose en la intervención de este 
Excelentísimo Ayuntamiento a las 
horas de oficina, bajo sobre cerrado, 
desde el día siguiente que se publi
que d presente anuncio en el “Bole
tín Oficial ue! Estado hasta las doce 
horas del día anterior al que se ce
lebre el acto de apertura de pliegos, 
teniendo lugar éste ante Notario al 
día siguiente hábil de expirar los vein
te de la publicación de este extracto 
en el citado periódico oficial, bajo la 
Presidencia del señor alcalde o Te~- 
niente en quien delegue, en la Sala 
capitular de este Excmo* Ayuntamien
to, a las doce horas.

El Gestor administrará la cobran
za de los siguientes impuestos, 'arbi
trios, etc.: arbitrios sobre id consumo 
de carnes frescas, arbitrio sobre car
nes saladas, recargo extraordinario del 
5 % sobre el consumo de carnes fres
cas, saladas y despojos; arbitrios so
bre el consumo de vinos, alcoholes y 
bebidas espumosas y gaseosas; recar
go extraordinario del 5 %  sobre el 
consumo de vinos; arbitrios sobre 
volatería y caza menor; derechos y ta
sas por servicios del matadero y aca
rreo de carnes, ídem por puestos pú
blicos. ídem por estancó d% ganados?

en mercados, '-Tiu por muestra’?, ró
tulos, rascar, aaaucios, xnó'Mo- 
um MM.-n:;;? y saucillos, -Mr roe
roda je  de vehículos' "por vías rru-m- 
ci pales, j<km p or el tránsito de am- 
malcs do rámneos ror la. vi.i púbdeu.

Los demás requisitos, derechos y 
obUgsLorurs se hallan de te en; i r, mus 
en d  priego, que obra, en h. oücína
de Irj;eí?veuaon del mismo, exr;ucs.to 
al publico durante las horas de Ofi
cina.

As toqui, a 13 de noviembre de 
1937.-—II Año Triunfal, «=El Alcal
de accidental (ilegible),

MODELO DE PROPOSICION

Dra . . v ec ino  de..., calle de..., 
nútr,— , con cédula personal de la
clase..., tarifa..., núm   expedida
r ...., de..., 193,..., enterado de las 
bases que han de regular la previsión 
de la plaza de Gestor Recaudador de 
exacciones, impuestos, arbitrios, recar
gos, etc,, del Exctno, Ayuntamiento 
de Astorga, se compromete a desem
peñar el citado cargo con estricta su
jeción a las referidas bases aprobadas 
por la Comisión Gestora, de dicho 
Ayuntamiento en sesión de once de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y siete, que acepta íntegramente,

Administracion de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
D u r a n g o

Don Antonio Martin Ballestero, 
Juez de 1.a Instancia de - Durango 
y su Partido,^ /
Hago saber; Que en los autos 

de que se hará mérito, se lia dic
tado la sentencia cuya parte - dis
positiva y fallo, dicen azi:

En Durango a dies y siete de no
viembre de mil novecientos trein
ta y siete. Don Antonio Martin 
Ballestero, Juez de 1.a iristanciá ele 
la misma y su partido, habiendo 
visto la presente demanda ejecu
tiva promovida por la Sociedad 
Mercantil Comanditaria “Hijos de 
Vicinay” , domiciliada en Ochan- 
diano, representada por el Procu
rador don José M4 de Astola y 
defendida, por el Letrado don Na
darlo Oleaga^ contra ia Sociedad 
“ Viuda e hijos de J. Arregui” , do
miciliada en Durango, sobre recla
mación de setenta y nuevo mil 
setecientas treinta y cuatro pese
tas y setenta y im céntimos de 
principal, intereses y costas, 

Pallo: Que debo mandar y ruan
do seguir adelante la ejecución en 
cuanto a los bienes muebles em
bargados, hacer trance y r eme te 
de los mismos y con m

p e s a r  .a la  r .:a-LA,ai :.
“ IDjo* do VThsyL  i a r.rnm : : .i-;*:
x ru v í ia  y o a;: ue - 1  s u  . ■ -ó. .• 
i r í s a l a  y c u e T o  psm lu:;  ; v  . i\ i .;a 
y  us o su t ím m  4a;. .;.a, a;. » . .....
roses legales de ora,, x a  tí ,.:;u.v ■ = . > 
i '-..- ¿a mi; ero os ¿asm ■ a ...el .i ■./ . a
car ias  eausmtím y a - a  a-. ;./m. .un 
L.< itíul <-;] Cotí lp;. mu UUS.tí.. Ptí)tí. tí. a '
se aáa ¿uniaiada ... la Lauadau de- 
mamítída en la i:urma nuu d-mome 
el articula 283 de L„ Ley de E.m 
juiciamiento civil, íijúitgo.,e edic
tos en la tabla üe a-.-.ua. um de este 
Juzgado e inserté.u,,oca e.a T  tíñe
le Un GIL tal ekú LatadiB mi Burgos 
y en el de esta provincia,, .iel por 
esta mi senteuci.a, .ir, nr-eiimci^e 
mu,neo y Límio.---—Au to os o Xáro. Ira 
Ballestero.

Y  para que sima de ncUíicaeión 
a los demandados Socledaa “ viu
da e hijos de J, AritíguiB se pu
blica en el presente edicto.
' Durango a diez y Befo tío no

viembre de mil novecientos treinta 
y siete.-—I I  Año Triinu’aULB. Juez 
de 14 Instancia, Antonio Marlm 
Ballestero^El Secretario, Pablo de 
los Ríos,

P a l m a  a e  M a llo x -e a

CEDULA I)K CITACION

En virtud do lo dispuesto por el 
Sil Juez de primera instancia del 
distrito cL le  Lonja ele sus ciu
dad, en avms soma p i ; jn
cíe deun L‘ in, no »>.< , A
Pi'ucua jo r* diKi J .•  ̂  ̂ ^
iior-m* ue v n a < , . 1  ̂e

.) ,|\1' D , 1 I , J
iMua • A.yj, ,   .i,
Tei(<  X, r  ̂ <j
p a ra o m o ,  quo B u l o m u  su s e s m a
uuKíJU e L, . í.  ̂  ̂ , ¡; vj< • j,
U xs , 1 _ , p
ile.ro / í.!í.í.'-l • ■¡i• •.; -t-.j
prm.- o .e , . llf ye
0( 't. i  C ' !.*> ' til > a »> J í. C d
!*• tí! si ' iw o ,-
edu . m w L vvxaii u r o  e>ie üuv-

o- Cano .e J j . l  L'ü^íu.u Lo—-f
ele once a Ano do le me neme, el 
objeto de absolver bajo juramento 
indeeisono, la posición formulada 
y declarada pertinente, sobro re
conocimiento" de firma lauesta en 
documento privado, previnióndcZoa 
que de no comparecer, les parará 
el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho, ^

Para su publicación en los sitios 
de costumbre ele esta localidad, en 
el “Boletín Oítóal de la Provincia” 
y en el “Boletín Oñcial del Esta
do”, libro la presente en Palma de 
Mallorca a cinco de octubre do 
mil novecientos treinta y siete.— 
I I  Añn Triunfal—Él Secretado 
díeial* Bmmy,
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B ilbao

Don Antonio Viifegas, juez especial 
número !, <fe los yl.e Incautaciones 
de Vizcaya.
Por el presente cito a don Pedro 

Berroya Martínez, para- que en 
término de ocho tifas hábiles com
parezca ante este Juzgado especial 
'¿iíO en ia caite de jbáiiez de Bilbao , 
número 22. personalmente o por es
crito alegando y probando cuanto 
estime precedente a su defensa en el 
txpeciiennte que se le sigue con e* 
número Ú9 para declarar ia. respon
sabilidad civil en que hubiera podido 
incurrir por Sus actividades aritipa- 
triéücas en relación con eí Movimiento 
Nacional; apercibiéndote que., de no 
comparecer, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Bilbao a 23 de octubre 
de 1937.—Antonio Yllíegas.~~E¿ Se. 
crgtario, José María Espinosa.

M edinaceli

Don José Beguiristain Eguüaz, juez 
de Primera Instancia e Instruc - 
ción de la Vfaa y partido de jVled:¿- 
naceli.
Hago saber: Que en est& Juzgado 

se instruye expediente para lk- decla
ración administrativa de la responsa
bilidad civil que pueda alcanzar con 
motivo del actuar movimiento Nacux 
nal Salvador de España, a Gervasio 
M u íío z  de ia Iglesia* vecino de Bar
cones en este partido v cuyo actual 
paradero se ignora; en dicho expe
diente he acordado citar al expresado 
Gervasio Muñoz de la Iglesia por me
dio del presente edicto y requerirle 
a la vez para que en término de ocho 
día» hábües comparezca personalmen
te o por escrito ante este Juzgado 
para que alegue y pruebe en Su de
fensa ¡o que estime pertinente,'

Dado en M-ecfinaceli a 28 de octu
bre de 1937— Segundo Año Triunfal. 
—José Beguiristain Eguilaz.

Posadas

Don Rafael Pelró Afós, Juez de Pri
mera Instancia e Instruccióii. de 
esta villa de Posadas y su par
tido e instructor de los expedientes 
que después se dirán,

\Por virtud del presente edicto que 
•se insertará en el ««Bofetín Oficial 
del Esjado»» y en et ««Boletín Ofi
cial» de esta provincia se cita a 
José Rodríguez Tejederas, de trein
ta y cuatro agos de edad, casado  ̂
jornalero, natural y vecino de Gua 
dalcazar, Francisco ¡González To
rréis, de sesenjta y dos años de edad, 
viudo, jornalero, de Alcalá la Real, 
vacbj2j.de GMa.Wca| ûB jo ^ in  Aguí-

lar Reyes, de sesenta y cuatro años 
de edad, casado* zaputei o, natía al 
y vecino cte Guadalcazaiq Antonio 
Nadales Prieto ,ae cincuenta y n ucve 
años, casado jornalero, natural ,y 
vecino de (Juadalcuzar, Rafael Gar
cía Gómez, de veinte y 'Mete aac^
cacado, cacpiuietcu uaiurrl de Cómo
da, vecino de Guuualcazar? Antonio 
pozo Acero, conocido por Juan, de 
treinta y -d s  añQA soltero* jorna
lero. natural de La Cariota^ vecino cíe 
Uuau&iCaáar* bqpitngo Nozo Acer y* 
de tremía y nueve anOL soltero* na
tural de La Cariota y vecino' de 
Guadaicazar y Ensebio Mateo bii- 
nojos, vecino de Guadalcazar^ cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el 
término de ocho dfas contados desele 
el siguiente ai de ía inserción del 
préseme en dichos periódicos ofu
cíales y que sean habite», coinpa- 

’ rezean- personalmente o por escrito 
para a^gar y probar en su defensa 
io que es limen procedente en efc 
<üer*t€' que se instruye para declara* 
aainunsfaaüvaritente ia respOn-Sabüi * 
dad civil que se deba exigir a (os 
mismos, com o consecuencia de su 
oposición ai Triunfo üei Movimien
to Nacional; apercibiéndoles que de 
no. hacerlo, ¿e parará ei ‘ perjui
cio a que haya lugar con arreglo 
a derecho ,

Daa-A en Posadas a 22 d e  octubre 
de 1937— Segundo sAño .Triuufai.-E 
Rafael L adró  Aíós.—Ei Secretario ju 
dicial 0 » ': ; , [ j j

San Sebastián

En virtud de lo acordado en los 
expedientes respectivos, por iT se
ñor Juez especial iiuiiite 2 de In
cautación de bienes de la provin
cia ele ...Guipúzcoa ,s© cita,. Uaoia y 
emplaza la don Toruno Eche virria 
Ibarbia, aon Juan de ios hoyos con 
zátez y ion. Lusebio Gorrochateguí, 
don Jacinto G Mar raga y don Maca 
no López de Gaerenu, expediente 
número 7, vecinos  de Libar; don 
Nicolás Guerendain Saiavard, nu
mero 99, vecino de Irán; don Nico 
lás Garmen-cUa Arriata, número 125 
y don Angel Mario InsausU, núme
ro 131, comparezcan lante él re- 
íerino Juzgado espacial núm. 2, si
to en loy locales de la Audiencia 
Provincial de esta capital, con ¡el 
fin ae que personalmente p  p$r 
escrito aleguen y prueben en su de
fensa lo que estimen procedente, 
apercibiénaose que de po compa
recer les parará el perjuicio & que 
hubiere lugar en 'derecho.

S¡an Sebastiái la 25 de «octubre 
de 1937, — El secretario, Josté M.a 
de Fatenu&a * < ■ i.

S a n tander

i Jior la presoute y en virtud do 
lo iaovruáuo por oí señor' i>. ¿r:au~ 
ík): uomez moreno, j nez. «de xju,s- 
icucciou d e /  uisUiio mu bsie do 
esta dudad y de íúgnudo por fa 
Lotnision iHCautadoiu uc oleaos ue 
fa provincia de R¡aut>auder puro* de 
cwxat' ¡adminxstmú áu ries-
pcnsdidiibaa que proceda ' oaLAí* ia 
don \ UiCij.iiü AzpOicueta, con" ao- 
.mldiio en esiu chtUaa ue uaa-

quaiero 3 , en áu iii.eiu&Mad en 
ei exirmqcro^ %rorauaos!e qué 
punto, por pro videncia no esta re
cua íbcuma en m^noo. o^peaionLe, 
re^uioí-o & úxcüo non V aieliiíü Az- 
pdicueta para 'que m  larunno. 
de oeno uaas nadires comparezca 
nuié este Juzgado ,sito en la ca- 
Utí ae isabei i.i numero 12 piso 
pvincipai- de esta capimi,, pura que 
persy.u,ñUñ!euie o poE Escrito alCgua 
y pruebe iq ,que a su ueiCosa con 
Uuzc^ aperc^bionctole qué 4 ^ no ■ 
hacerlo ie pai^ra ¡ei perjuicio & qud 
haya m g^\ \  ,

V para que tenga lugar el requd- 
rijxñonio aoorciauO éxpiuo la  pre- 
isente .en 'SaatanUer a  ,u  ̂ octubre
ae ' 1957. — Ei secremrio. Arturo 
VM,diyieiso. y ,

T o le d o

Don Gmpítr Feméfíúszrbommm  
de i>su'ü«cii«4io. iiispie-
■ciai de lJKCwuttwJióws tse « s  
proviuUa» de y  To

F oí- el pregent'-"' Meq«iep> a los 
vecinos de €Miasw*uíi, ‘Qecilioi 
Kiasu (j-fismez, iu iaa í,ápv/, n a so  
y Angel' M.arlia cuyo
aeliwu paiadcro so .("-sconjo-co 
pina <|iw' ti), ’lérmiuo de ucIío 
dtfiS' hábil'ís coiupuntízcJitu per
sonalmente o pur Escrito ajite 
ici&te Juzgado ««pieciai, instaüi- 
do en et" lycal de la Audíenciia 
Provincial de esta üapit&l, ale
gando y probando «.» su' deiCn 
isa io qu« estimen conv^iente  
apercibiéndoos’ de qw- d.e no 
haceiio l e s : parará ej ,peft*juicio 
a q«e hubieié lugar, pules así 
lo tengo acordado por PrOviden 
de esta fécha en Expediente que 
contra fos mismos instruyo .so 
bre dieciaraciián d© pesponsafoi- 
lidad civil 

Diado en Toledo a 3 de no* 
yiemHrie d© 11*37, Segundo ¡Año 
Triiun.fai.~El Juez Especial, tt© 
Incautaciones, Gaspar Lomiana. 
—El Secretario. Francisco Miw 
d a .  i , ,. U


